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1. INTRODUCCIÓN 

1.1. PROMOTOR 

Titular: NATURAL POWER DEVELOPMENT, S.L. 

CIF: B-99377624 

Domicilio social: C/ José Ortega y Gasset nº 20, 2ª planta, 28.006 Madrid. 

Domicilio a efecto de notificaciones: C/ Coso nº 33, 6ª planta 50.003 Zaragoza. 

1.2. ANTECEDENTES 

Las energías renovables contribuyen positivamente a la reducción de emisiones en el sector eléctrico por su 

carácter renovable y sus casi nulas emisiones directas. Sin embargo, siguiendo los estándares internacionales, 

el impacto ambiental de cualquier actividad económica ha de medirse a través del cálculo de su huella a lo 

largo de su cadena global de la producción. En este sentido, en 2018 el sector eléctrico es el único sector del 

inventario nacional de emisiones de CO2 que emitió menos que en 1990. Esto ha sido posible gracias a los 26 

M Ton de CO2 que evitó la eólica. Como se puede ver en la tabla, sin la eólica, en 2018 el sector eléctrico 

hubiera emitido un 26% más que en 1990, en vez de un 12% menos. 

 
Tabla 1: Emisiones evitadas según la fuente primaria de producción de energía en comparación con la 

energía eólica (Fuente: MITECO y Asociación Eólica Española) 
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Según los datos de Deloitte, entre el año 2000 y 2018, gracias al despliegue de la eólica en nuestro país, se ha 

evitado la emisión de 353 millones de toneladas de CO2 a la atmósfera, lo que es superior a las emisiones 

totales de CO2 de España en 2018 (326 M Ton). 

En 2019 gracias a (entre otros factores), la importante aportación de la eólica al sistema eléctrico y la 

sustitución de la generación con carbón por el gas, el sector eléctrico está en condiciones de cerrar el año 

con una reducción en sus emisiones de CO2 respecto a 1990 mayor al -20%. 

En el marco de la estrategia energética de la Unión Europea para 2030, el sector eólico español se enfrenta a 

un gran reto pues, para cumplir con los compromisos internacionales, ha de convertirse, junto al sector 

fotovoltaico, en la principal fuente de energía del sistema eléctrico español. 

Con el objetivo de cumplir estos horizontes, en el año 2018 fue lanzado el anteproyecto de la Ley de Cambio 

Climático y Transición Energética (LCCTE) conjuntamente con el borrador del Plan Nacional Integrado de 

Energía y Clima (PNIEC) y la Estrategia de Transición Justa. En primer lugar, el anteproyecto de LCCTE 

establecía los siguientes objetivos a 2030: 

¶ Reducción de emisiones: al menos 20% respecto a 1990. 

¶ Participación de renovables: al menos 35% del uso final de la energía y al menos 70% del mix de 

generación eléctrica 

¶ Eficiencia energética: al menos 35% de mejora respecto al escenario tendencial. 

En el PNIEC en 2030 la participación de renovables del escenario objetivo es del 74% en el sector eléctrico y 

del 42% en energía final y la eficiencia energética alcanza un valor de 39,6%. En lo que se refiere a la 

fotovoltaica se establecían 50 GW de potencia instalada en 2030 frente a los casi 28 GW de potencia instalada 

en 2020, lo que significaría al menos 2.200 MW instalados al año en la próxima década. En general de energías 

renovables se espera la instalación de 57 GW en este mismo periodo. 

Año 2015 2020 2025 2030 

Eólica 22.925 27.968 40.258 50.258 

Solar fotovoltaica 4.854 8.409 23.404 36.882 

Solar  termoeléctrica 2.300 2.303 4.803 7.303 

Hidráulica 14.104 14.109 14.359 14.609 

Bombeo Mixto 2.687 2.687 2.687 2.687 

Bombeo Puro 3.337 3.337 4.212 6.837 

Biogás 223 235 235 235 

Geotérmica 0 0 15 30 

Energías del mar 0 0 25 50 

Biomasa 677 877 1.077 1.677 

Carbón 11.311 10.524 4.532 1.300 

Ciclo combinado 27.531 27.146 27.146 27.146 

Cogeneración 44 44 0 0 

Cogeneración gas 4.055 4.001 3.373 3.000 

Cogeneración productos petrolíferos 585 570 400 230 

Fuel/Gas 2.790 2.790 2.441 2.093 
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Año 2015 2020 2025 2030 

Cogeneración renovable 535 491 491 491 

Cogeneración con residuos 30 28 28 24 

Residuos sólidos urbanos 234 234 234 234 

Nuclear 7.399 7.399 7.399 3.181 

Total 105.621 113.151 137.117 156.965 
Tabla 2: Parque de generación eléctrica del escenario objetivo del PNIEC (MW) (Fuente: Borrador del 

Plan Nacional Integrado de Energía y Clima, 2019). 

0ÁÒÁ ÆÁÃÉÌÉÔÁÒ ÔÁÌ ÄÅÓÐÌÉÅÇÕÅ ÄÅ ÒÅÎÏÖÁÂÌÅÓȟ ÅÌ 0.)%# ȰÃÏÎÔÅÍÐÌÁ ÌÁÓ ÓÕÂÁÓÔÁÓ ÃÏÍÏ ÐÒÉÎÃÉÐÁÌ ÈÅÒÒÁÍÉÅÎÔÁ ÐÁÒÁ 

ÅÌ ÄÅÓÁÒÒÏÌÌÏ ÄÅ ÅÓÔÁÓ ÔÅÃÎÏÌÏÇþÁÓȱȢ 0ÁÒÁ ÅÌÌÏȟ ÅÌ ÐÌÁÎ ÉÎÄÉÃÁ ÑÕÅ ÅÌ 'ÏÂÉÅÒÎÏ ÅÓÔÁÂÌÅÃÅÒÜ ÕÎ ÃÁÌÅÎÄÁÒÉÏ 

plurianual de subastas en el que, salvo cambio en las condiciones de mercado, el producto a subastar será la 

energía eléctrica a generar y la variable sobre la que se ofertará será el precio de dicha energía. Este 

mecanismo de subastas podrá  distinguir entre tecnologías de en función de: características técnicas, 

capacidad de garantizar potencia firme, localización, madurez tecnológica y otros. 

Si además se añade que la electricidad eólica va a alimentar los vehículos eléctricos, con una participación del 

34% en la generación en 2030, cada MWh eólico adicional del PNIEC va a contribuir a disminuir las emisiones 

del sector eléctrico y del transporte a la vez. 

Con una penetración del 34% en el mix de la electricidad que alimentará los 5 millones de coches eléctricos 

previstos en 2030, la eólica evitará adicionalmente 4,3 millones de toneladas de CO2 en el transporte (el 

equivalente al 15,3% del objetivo del PNIEC para la Movilidad y transporte). 

Sumando la reducción en las emisiones en el transporte a la del sector eléctrico, en total, la contribución de 

la eólica sería de 49,2 millones de toneladas de CO2. En total, en el periodo que abarca el PNIEC, 2021-2030, la 

eólica evitaría la emisión a la atmósfera de 490 Millones de toneladas de CO2, con un valor aproximado de 

14.700 Millones de Euros en derechos de emisiones (con un valor unitario medio para cada tonelada de CO2 

ÄÅ ΥΡ Ή). 

En este contexto, el presente proyecto de parque eólico se promociona para dar cumplimiento a los objetivos 

del PNIEC, desarrollando la energía renovable en España para alcanzar los ambiciosos objetivos marcados 

para 2030, así como los establecidos en las conferencias mundiales (CoP25) contribuyendo a la reducción de 

las emisiones de CO2. Además, supone un proyecto de desarrollo sostenible entendido como el desarrollo 

que tiene lugar hoy, pero que no va a perjudicar al desarrollo potencial del futuro, es decir, el desarrollo que 

utiliza recursos hoy, pero que no impedirá la utilización de estos recursos a futuras generaciones.  

1.3. OBJETO DEL ESTUDIO 

El presente documento tiene por objetivo dar respuesta a los criterios y prescripciones establecidos en la 

diferente legislación sobre Evaluación de Impacto Ambiental, tanto a nivel autonómico como estatal, con la 
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finalidad de minimizar los impactos potenciales medioambientales que pudiera ocasionar la infraestructura 

en el entorno. Por tanto, la legislación de referencia está compuesta por los siguientes documentos: 

Á Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 

ambiental, la Ley 21/2015, de 20 de julio, por la que se modifica la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, 

de Montes y la Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula el régimen del comercio de derechos 

de emisión de gases de efecto invernadero de evaluación ambiental. 

Á Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 

Á Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón. 

El artículo 23 de la ley 11/2014, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón indica que se someterán a 

evaluación de impacto ambiental ordinario los proyectos que se pretendan llevar a cabo en el ámbito 

territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón: 

a) Los comprendido en el anexo I 

b) Los que supongan una modificación de las características de un proyecto incluido en el Anexo I o el 

anexo II, cunado dicha modificación supere, por si sola, alguno de los umbrales establecidos en el 

anexo I. 

c) Los proyectos incluidos en el apartado 2, cuando así lo decida el órgano ambiental o lo solicite el 

promotor.  

El proyecto objeto del presente estudio se trata de un parque eólico de tres aerogeneradores, de 6 MW de 

potencia cada uno (limitada la potencia total a 15 MW), el cual no afecta Red Natura 2000 ni a Espacios 

Naturales Protegidos. El proyecto se engloba dentro del apartado 3.9 de Anexo I: Instalaciones para la 

utilización de la fuerza del viento para la producción de energía (parques eólicos) que tengan 15 o más 

aerogeneradores, o que tengan 30 MW o más, o que se encuentren a menos de 2 km de otro parque eólico en 

funcionamiento, en construcción, con autorización administrativa o con declaración de impacto ambiental., ya 

que el parque eólico Rabosera tiene su aerogenerador más cercano a 1.134 metros de la ubicación para la 

implantación del parque eólico San Roque. Por lo tanto, el parque eólico en proyecto se debe someter a 

evaluación de impacto ambiental ordinaria.  

Para comenzar el procedimiento de evaluación ambiental ordinaria, el promotor presentará ante el órgano 

sustantivo la documentación de completa del proyecto y el estudio de impacto ambiental. El estudio de 

impacto ambiental debe contener lo establecido en la legislación vigente, en el presente caso de aplicación  

el artículo 27 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, 

considerando así mismo el contenido mínimo establecido en el Anexo VI Parte A de la Ley 9/2018, de 5 de 

diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 

En conclusión, la finalidad del presente Estudio de Impacto Ambiental, que incluye los apartados requeridos 

en la legislación vigente, es la tramitación ambiental conforme a lo establecido en dicha legislación del parque 

eólico San Roque, en los términos municipales de Luna y Valpalmas. 
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2. METODOLOGÍA DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

2.1. INTRODUCCIÓN 

El presente documento tiene como objeto la identificación, análisis y valoración de los impactos 

medioambientales asociados a la construcción y explotación del parque eólico en proyecto con la finalidad 

de compatibilizar el desarrollo económico con la conservación del medio natural dentro del marco del 

Ȱ$ÅÓÁÒÒÏÌÌÏ 3ÏÓÔÅÎÉÂÌÅȱȢ 

En primer lugar, se ha realizado un inventario ambiental de la zona de repercusión del proyecto, estudiando 

el estado del lugar y sus condiciones ambientales antes de la realización de las obras, así como los usos del 

suelo, presencia de actividades productivas preexistentes y cualquier otro parámetro relacionado con la 

ejecución del proyecto que se analiza en el presente estudio. 

En segundo lugar, se han analizado todas las actuaciones necesarias para la realización del proyecto con la 

finalidad de identificar, evaluar, mitigar, corregir o compensar sus repercusiones sobre el medio. 

Se han analizado cada una de las acciones asociadas al proyecto susceptible de provocar modificaciones en 

los factores ambientales desde una triple visión:  

Á Por los insumos o materias primas que utiliza. 

Á Por el espacio que ocupa. 

Á Por los efluentes que emite. 

Para analizar y evaluar las afecciones medioambientales del proyecto hay que considerar dos conceptos 

básicos: 

Á FACTOR MEDIOAMBIENTAL: cualquier elemento o aspecto del medio ambiente susceptible de 

interaccionar con las acciones asociadas al proyecto a ejecutar, cuyo cambio de calidad genera un 

impacto medioambiental (Aguiló, et. al., 1991). 

Á IMPACTO MEDIOAMBIEN4!,ȡ ÁÌÔÅÒÁÃÉĕÎ ÑÕÅ ÉÎÔÒÏÄÕÃÅ ÕÎÁ ÁÃÔÉÖÉÄÁÄ ÈÕÍÁÎÁ ÅÎ ÅÌ ȰÅÎÔÏÒÎÏȱȠ ÅÓÔÅ 

último concepto identifica la parte del medio ambiente que interacciona con ella (Gómez Orea, 

1999).  

2.2. METODOLOGÍA APLICADA PARA EL ESTUDIO DEL MEDIO 

Se describe a continuación la metodología aplicada en la elaboración del inventario del medio natural 

afectado por el proyecto. 

Á Recopilación de información bibliográfica existente. 

Procedente de fuentes bibliográficas y documentales, se estudia la información existente de la zona. Una 

primera aproximación de los valores naturales del entorno así obtenida permite diseñar el trabajo de campo. 
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Á Toma de datos en el campo. 

El trabajo de campo se desarrolló desde noviembre 2019 hasta agosto 2020, prestando especial atención a 

las zonas más problemáticas desde perspectivas tan diversas como es la presencia de vegetación relevante, 

presencia de nidificaciones, posibles enclaves rupícolas, áreas esteparias, puntos de alimentación, 

bebederos, zonas de erosión, delimitación de corredores migratorios, áreas de interés paisajístico, etc. 

Á Contrastado de las observaciones en campo con documentación bibliográfica en gabinete. 

Los datos y observaciones obtenidas en los trabajos de campo se han contrastado con bibliografía propia, así 

como con cualquier otra bibliografía relacionada elaborada por otros autores o proporcionada por la 

Administración competente. En este apartado se presta especial atención en contrastar los datos de 

vegetación y fauna bibliográficos de la zona con lo realmente presente en la zona de estudio. 

Á Análisis de datos y evaluación del impacto ambiental 

Una vez realizada las fases anteriores se procesa y analiza toda la documentación recogida, tanto 

bibliográficamente como con el trabajo de campo, para evaluar el estado actual del entorno desde un punto 

de vista ambiental, valorar los potenciales impactos de la construcción y explotación de la instalación, diseñar 

unas medidas correctoras/compensatorias eficaces, y definir un plan de vigilancia ambiental que vele por el 

correcto desarrollo de las mismas así como por la minimización de los potenciales impactos. 

2.3. ORGANISMOS OFICIALES CONSULTADOS 

Para la elaboración del presente estudio se han consultado los siguientes Organismos Oficiales: 

Á INAGA 

Á Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente del Gobierno de Aragón 

Á Dirección General de Gestión Forestal, Caza y Pesca 

Á Servicio de Prevención y Protección del Patrimonio Cultural del Gobierno de Aragón 

2.4. ÁREA DE ESTUDIO 

Inicialmente, la descripción de la flora y vegetación ha sido analizada de forma global para la zona de estudio 

(municipios afectados), estudiándose posteriormente en mayor detalle la superficie vegetal afectada 

directamente por la construcción de la instalación en las superficies afectadas y en un radio de 200 metros 

de las mismas. 

El análisis de la fauna vertebrada se ha centrado principalmente en la avifauna y quirópteros debido a que es 

el grupo animal más sensible ante este tipo de infraestructuras en el tipo de terreno donde se desarrollan. El 

mayor esfuerzo de estudio se ha realizado en las zonas directamente afectadas por la instalación, 

analizándose posteriormente las áreas próximas desde las que pudieran proceder aves y quirópteros 
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potencialmente afectadas por la construcción de esta infraestructura, bien por estar incluida la zona dentro 

de su área de campeo o bien por formar parte de sus lugares de invernada y/o de sus rutas de migración. 

Para el análisis del paisaje se ha considerado un área de estudio de unos 10 kilómetros alrededor de la 

instalación, siendo para el fondo escénico algo mayor. 

La acotación de esta área de estudio se reduce para el análisis de Usos del suelo, Población y Actividades, que 

comprenderá únicamente los términos municipales que afecta la instalación en proyecto. 

  



 

 18 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL  

PARQUE EÓLICO SAN ROQUE 

 

  



 

                      19 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL  

PARQUE EÓLICO SAN ROQUE 

 

3. LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO 

El proyecto del Parque Eólico San Roque ÓÅ ÓÉÔÕÁÒÜ ÄÅÎÔÒÏ ÄÅ ÌÁ ÃÏÍÁÒÃÁ Ȱ#ÉÎÃÏ 6ÉÌÌÁÓȱȟ ÅÎ ÌÏÓ ÔïÒÍÉÎÏÓ 

municipales de Luna y Valpalmas (provincia de Zaragoza). El área afectada por la instalación, referida a la 

cartografía oficial en coordenadas U.T.M., se localiza en las Hojas del Mapa Topográfico Nacional ÎΞ ΤΪΦ Ȱ%ÊÅÁ 

ÄÅ ÌÏÓ #ÁÂÁÌÌÅÒÏÓȱ Ù  ÎΞ ΤΪΧ Ȱ!ÌÍÕÄÅÖÁÒȱȟ ÄÅ ÅÓÃÁÌÁ ΣȡΧΡȢΡΡΡȢ ,Á ÃÕÁÄÒþÃÕÌÁ 54- ΣΡØΣΡ ËÍ ÅÎ ÌÁ que se incluye 

la infraestructura en proyecto es 30T XM76.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 1: Emplazamiento del parque eólico  San Roque y su situación en la Comunidad Autónoma de 
Aragón. 
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El ámbito de estudio se asienta en la Depresión de Ebro, concretamente en la margen izquierda de la 

depresión que limita al Norte con las Sierras Exteriores del Prepirineo a una altitud que varía en el rango de 

370-500 m. El parque eólico en proyecto se encuentra situado en una unidad orográfica de glacis suaves cuyas 

pendientes vierten hacia el sureste, y poco compleja desde el punto de vista geomorfológico y con 

pendientes moderadas en las laderas de los cerros existentes 

Con respecto a la red hidrográfica del área de estudio, está representada por diversos barrancos y arroyos de 

agua estacional, charcas y balsas, muy abundantes en el área de estudio, y acequias, de entre las que destaca 

la Acequia de Sora al suroeste del ámbito de estudio y que delimita las áreas de cultivo de regadío. Los 

recursos hídricos de mayor entidad son el río Arba de Biel y el río Gállego, que se encuentran a más de 4,5 Km 

respectivamente del parque eólico. 

Respecto a las características bióticas del paisaje destacar que la unidad de vegetación dominante en el 

paisaje son los cultivos, generalmente de herbáceas y de secano. Al este de la acequia dominan las grandes 

extensiones de secano, y al oeste de dicha acequia cultivos intensivos de regadío. La presencia de vegetación 

natural es reducida y está limitada a laderas y a otras zonas no aptas para ser cultivadas como canchales, 

cerros y arroyos. 

 
Figura 2: Mapa de localización del ámbito de estudio. Con el círculo negro se indica la zona de 

emplazamiento del parque eólico. (Fuente: IGN) 
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4. JUSTIFICACIÓN DE LA ALTERNATIVA SELECCIONADA 

4.1. INTRODUCCIÓN 

Tal y como se ha descrito de manera precedente, la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, 

modificada por la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, en su apartado 2 del Anexo VI Parte A, y en el artículo 27.1.b 

de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, exige un análisis de las 

diferentes alternativas de construcción consideradas, así como la evaluación de los potenciales impactos 

ambientales generados por cada una de ellas. 

Para analizar los apartados mencionados se realiza el siguiente estudio de alternativas:  

1. Justificación de la necesidad de la instalación. En este primer apartado se analiza los beneficios de la 

realización del proyecto frente a no hacerlo (alternativa 0).  

2. Criterios de selección de alternativas que se han considerado a la hora de definir la mejor alternativa.  

Se enumeran los criterios generales a la hora de valorar las alternativas más viables desde el punto 

de vista técnico y ambiental. También se definen los criterios específicos tenidos en cuenta para el 

presente proyecto. 

3. Una vez justificada la necesidad de la instalación y los criterios de selección de alternativas que se 

tendrán en cuenta se pasa a la descripción de las alternativas consideradas, en primer lugar para la 

localización del proyecto, en segundo lugar para su implantación en la localización escogida. 

4. Conclusiones. 

4.2. JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD DE LA INSTALACIÓN (ALTERNATIVA 0) 

En el contexto mundial actual la necesidad de contención del crecimiento de las emisiones de gases de efecto 

invernadero establecida por el Protocolo de Kioto requiere una mayor utilización de las fuentes de energía 

renovables con el fin de reducir las emisiones de CO2 a  la atmósfera. Asimismo, el uso de las fuentes de 

energía autóctonas contribuye a reducir las altas tasas de dependencia energética del país. En esta línea la 

Comunidad Económica Europea establece el objetivo para alcanzar que las energías renovables cubran el 32 

% del consumo de energía primaria en el año 2030. En esta línea, en el PNIEC en 2030 la participación de 

energías renovables del escenario objetivo es del 74% en el sector eléctrico y del 42% en energía final, lo que 

requiere un aumento significativo de las energías renovables instaladas a nivel nacional. 

Así mismo, dos de las cinco estrategias prioritarias que vertebran el Plan Energético de Aragón 2013-2020 son:  

o La estrategia de promoción de las energías renovables: Se apuesta como una de las principales 

prioridades continuar con el desarrollo de las tecnologías renovables, tanto para aplicaciones 

eléctricas como térmicas, la integración de las energías renovables en la red eléctrica y su 

contribución a la generación distribuida y autoconsumo. 
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o La estrategia de generación de energía eléctrica: El Plan Energético de Aragón plantea la 

continuación en el desarrollo del sector eléctrico, consolidando el carácter exportador de energía 

eléctrica de nuestra Comunidad Autónoma. Se desarrolla pues, una ambiciosa previsión de 

potencia instalada y energía generada durante todo el periodo de planificación, no tanto en 

tecnologías convencionales sino en renovables. 

Por último, el desarrollo de proyectos de estas características en el ámbito rural, que sufre una fuerte 

despoblación y falta de inversiones económicas, supone un beneficio para los municipios afectados, con una 

importante inversión económica en la zona para mejora de infraestructuras viarias, creación de puestos de 

trabajo, retribución económica por ocupación de terrenos y licencias de obras, etc. 

Los estudios de alternativas han de considerar en primer lugar la Alternativa 0, es decir, la no realización del 

proyecto. Por todos los motivos expuestos anteriormente se justifica la necesidad de la instalación del parque 

eólico que se proyecta, por lo que se considera más positivo la realización del proyecto que su no realización 

(alternativa 0), al ayudar a cumplir los objetivos de reducción de emisiones de CO2, potenciar las energías 

renovables acorde a las políticas de la CEE como del Plan energético de Aragón, creación de tejido industrial 

en el ámbito rural, inversión económica en zonas rurales, etc. 

4.3. CRITERIOS DE SELECCIÓN DE ALTERNATIVAS 

4.3.1. POLIGONAL AUTORIZADA PARA INSTALACIÓN DEL PARQUE EÓLICO 

A la hora de estudiar las alternativas se ha de tener en cuenta la poligonal autorizada para la instalación del 

parque eólico, ya que debe ser dentro de dicha poligonal donde se analicen las alternativas, no estando 

autorizado la ubicación de aerogeneradores fuera del área definida. Así, la siguiente imagen muestra la 

poligonal definida para la instalación del proyecto, la cual afecta a los términos municipales de Valpalmas, 

Luna, Piedratajada, Las Pedrosas y Gurrea de Gállego.  

Por otro lado también se debe tener en cuenta que en dicha poligonal se están promocionando 4 parques 

eólicos en proyecto: San Roque, Numancia, La Paul y San Licer II. Este aspecto se debe tener en cuenta para 

buscar un diseño de los 4 parques eólicos de forma que puedan compartir infraestructuras (viales, zanjas, 

subestación colectora y línea eléctrica de evacuación) con el objetivo de minimizar la ocupación del territorio, 

y por tanto sus potenciales impactos en el entorno. 
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Figura 3: Poligonal autorizada para la promoción del parque eólico en proyecto. 

4.3.2. CRITERIOS TÉCNICOS 

A la hora de diseñar las posibles alternativas del parque eólico deben considerarse una serie de 

recomendaciones y limitaciones técnicas, como: 

Á Legislación vigente: Se tendrá en cuenta la legislación vigente y las disposiciones legales de 

protección del territorio y su compatibilidad con el desarrollo del proyecto 

Á Potencial eólico de la zona. 

Á Orografía del terreno: Evitar la localización de plataformas y aerogeneradores en pendientes 

pronunciadas o en zonas con riesgos elevados de erosión y/o inundación, así como en zonas 

desfavorables desde el punto de vista geotécnico. 

Á Minimizar la longitud de caminos y zanjas de interconexión eléctrica. 

Á Minimizar los movimientos de tierras, así como alcanzar una compensación entre los volúmenes de 

excavación y los de aporte, que aseguren la no necesidad de llevar tierras de excavación a vertedero 

ni de necesitar de zonas de préstamo. 

Á Otras infraestructuras existentes que puedan limitar el desarrollo del proyecto: carreteras, líneas 

eléctricas, embalses, balsas y otras infraestructuras ganaderas, explotaciones mineras, senderos y 

miradores integrados en la Red de Senderos Turísticos de Aragón, aplicando un buffer de exclusión 

en función de la normativa sectorial vigente. 
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Á Núcleos de población (Radio 1 km) y edificaciones rurales habitadas. 

Á Evitar o minimizar afección a figuras de interés ambiental (Red Natura 2000, áreas críticas del 

cernícalo primilla, hábitats de interés comunitario, etc). 

Á Propiedad de las parcelas. 

4.3.3. CRITERIOS AMBIENTALES 

La principal medida preventiva para atenuar la incidencia del parque eólico en proyecto sobre el medio 

circundante consiste en la elección, en esta fase de proyecto, de una alternativa que, siendo técnicamente 

viable, evite las zonas más sensibles y presente, una vez cumplida esta premisa, el menor impacto posible. 

Los criterios considerados en el análisis de detalle de alternativa son los siguientes: 

Á Avifauna y quirópteros: 

- Respetar siempre la distancia de un km en torno a puntos de nidificación de especies catalogadas 

en las categorías más estrictas (catálogo nacional y catálogo autonómico). 

- Respetar siempre la distancia de un km en torno a dormideros. 

- Respetar en lo posible la distancia de un km en torno a puntos de nidificación de rapaces. 

- Respetar siempre una distancia mínima entorno a colonias de primilla inventariadas en la zona de 

2 kilómetros para colonias reproductoras, siendo dicha distancia aconsejable para colonias 

inventariadas en anteriores años pero que actualmente están abandonadas. 

- Garantizar la distancia entre puntas de pala igual o superior a dos veces el diámetro del 

aerogenerador (Se toma como referencia de separación las estelas tipo del estudio de recurso 

que tienen unas dimensiones de 7 Ø en el eje mayor y 3 Ø en el eje menor, de forma que se 

garantiza la distancia de 2 Ø entre puntas de pala). 

- Procurar la máxima distancia posible respecto a refugios de quirópteros. 

- Respetar la distancia de 200 m en torno a balsas de agua. Se presta especial atención a su 

presencia ya que suponen un foco de potencial atracción a numerosas especies de aves.  

- Alejar en lo posible las posiciones de las áreas de ladera. 

- Alejar en lo posible las posiciones de los puntos de alta densidad de presencia de aves (Análisis 

Kernell derivado del estudio previo de avifauna). 

 

Á Vegetación/Hábitats de Interés comunitario (HIC): 

- Primar la localización de las posiciones sobre terreno agrícola. 

- Evitar en lo posible la afección a terrenos arbolados. 

- Aprovechamiento máximo de la red de caminos existente y diseño de zanjas paralelas a caminos. 

- Evitar o minimizar las implantaciones sobre los HIC determinados como prioritarios. 

 

Á Infraestructuras: 

- Evitar afección a infraestructuras de incendios. 
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- Guardar la distancia reglamentaria a carreteras, líneas eléctricas y otras infraestructuras. Para ello 
se establecen buffers específicos en torno a dichas infraestructuras ajustados en función de la 
normativa sectorial correspondiente y de la altura del modelo de aerogenerador a instalar. 

 

Á Poblamiento y usos: 

- Respetar la máxima distancia posible torno a edificaciones rurales. 

- Alejar en lo posible las posiciones de ermitas. 

- Respetar una distancia a senderos integrantes de la Red de Senderos Turísticos de Aragón (buffer 
100 m). 

- Evitar las concesiones mineras y la ocupación de vías pecuarias. 
 

Á Red hidrográfica: Evitar posiciones en dominio público hidráulico 

Á Patrimonio: Incorporar las localizaciones y recomendaciones de los estudios (o caracterización 

previa) de arqueología/ paleontología realizados. 

Á Suelo: Seleccionar, en la medida de lo posible, zonas con caminos de acceso ya existentes, con pocas 

pendientes y escasos problemas de erosión y tender hacia el acondicionamiento de los existentes 

antes de abrir nuevos accesos.  

Á Atmósfera: Delimitar las distancias a las antenas y a núcleos de población (1 kilómetro mínimo). 

Á Paisaje: Debe tenderse hacia alternativas que registren poco tránsito, en las que el número de 

posibles observadores sea el menor posible, alejadas de núcleos de población, eludiendo el entorno 

de monumentos histórico-artísticos y de enclaves que acogen un alto número de visitantes, así como 

evitar las zonas dominantes, los trazados transversales a la cuenca y emplazamientos en zonas muy 

frágiles que aumenten la visibilidad del proyecto. Además, se tendrá en cuenta la existencia de otras 

infraestructuras que permitan una mayor integración del proyecto como pueden ser otros parques 

eólicos existentes en la zona. 

4.4.  ESTUDIO DE EMPLAZAMIENTO 

A continuación se realiza una descripción justificativa de las diferentes alternativas del diseño del parque 

eólico para su emplazamiento dentro de la poligonal. Para ello se debe tener en cuenta que dicho diseño no 

puede salirse de los límites de la poligonal autorizada para su implantación. A continuación se hace una breve 

descripción de la poligonal autorizada para la implantación del parque eólico. 

La zona de estudio se localiza en un área predominantemente llana, con suaves pendientes, cuya altitud 

media oscila en torno a los 400-500 m.s.n.m. 

La presencia y distribución de las formaciones vegetales en la zona de estudio está condicionada por los 

aprovechamientos agrícolas, principalmente de secano, excepto en el área interior delimitado por el canal de 

Sora, donde se dan regadíos. Esta actividad humana ha provocado que la superficie cubierta por vegetación 

natural sea reducida, limitándose a los ribazos entre cultivos y a algunas laderas y pequeños cerros presentes. 
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A la hora de realizar el estudio de emplazamiento del parque eólico en proyecto, y teniendo en cuenta la 

poligonal autorizada para su promoción se definen dos áreas, una norte y otra sur, cortadas por el parque 

eólico de Rabosera en el centro.  

Si se tienen en cuenta los criterios definidos anteriormente (distancia de seguridad a carreteras y a núcleos 

de población, colonias de primilla, principales nidificaciones en el entorno, etc) obtenemos la siguiente 

imagen con las áreas excluidas para el emplazamiento del proyecto: 

 
Figura 4: Poligonal autorizada para la promoción del parque eólico en proyecto. 

Se puede observar que según las áreas de exclusión, la zona sur queda descartada, ya que la distancia de 

seguridad a los núcleos de población existentes (en rojo, 1 km) como a las colonias de cernícalos primilla 

inventariadas en la zona (en lila, 2 km, correspondientes a 3 colonias inventariadas en 2016 de 7, 1 y 1 parejas, 

denominadas Corral de La Carra, Corral de La Mallurda y Corral de Torrebosa) no permiten la ubicación de 

ningún aerogenerador en esta zona. El resto de nidificaciones en la zona corresponden a cigüeña blanca (en 

Piedratajada y Las Pedrosas) y a cernícalo vulgar, chova piquirroja y aguilucho lagunero (datos de 2017). 

En conclusión, el parque eólico en proyecto se debe emplazar en la zona norte de la poligonal definida para 

evitar impactos en zonas ambientalmente más sensibles. A continuación se hace un estudio de implantación 

en detalle del proyecto una vez definida la zona de emplazamiento. 
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4.5. ESTUDIO DE IMPLANTACIÓN 

4.5.1. INTRODUCCIÓN 

Una vez definida la zona de emplazamiento dentro de la poligonal para el parque eólico en proyecto se realiza 

un análisis de la mejor zona para la implantación del proyecto. Para ello se debe tener en cuenta que en esta 

misma zona de emplazamiento se proyectan otros tres proyectos eólicos: La Paul, Numancia y San Licer II.  

A la hora de definir las alternativas a estudiar se debe tener en cuenta como principales factores:  

¶ El recurso eólico de la zona: la mitad norte es la de mayor cota, disminuyendo conforme nos 

desplazamos hacia el sur. 

¶ Limitaciones: distancias mínimas de seguridad a las diferentes infraestructuras de la zona como el 

pueblo de Piedratajada, distancias de seguridad a la carretera, canal de Sora, balsas presentes en la 

zona, el parque eólico de Rabosera, etc 

¶ Ubicación de los otros proyectos de parque eólico: para no meterse en la poligonal definidas para 

estos parques en la zona, pero buscando su cercanía para compartir infraestructuras (viales, zanjas, 

etc) y minimizar así la superficie necesaria para el desarrollo del parque eólico en proyecto.  

Estas limitaciones dejan pocas zonas aptas para la instalación del parque eólico dentro de la poligonal, 

resultando al final la zona escogida en el extremo occidental de la misma. A continuación se muestra dentro 

del emplazamiento las poligonales donde se desarrollarán estos tres proyectos. 
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Figura 5: Limitaciones dentro de la zona de emplazamiento para ubicación del parque eólico en 
proyecto. 

Respecto al buffer de dos kilómetros de las colonias de primilla se ha de tener en cuenta que las que afectan 

a la zona norte son colonias ya desaparecidas en los censos de los últimos años (Corral de Santo Domingo y 

Tiña de Antón) por lo que no sería necesario mantener la distancia de 2 kilómetros, por lo que se considera 

en la imagen como a zonas a evitar si es posible, pero no excluyentes como los otros buffers considerados. 

4.5.2. DESCCRIPCIÓN DE ALTERNATIVAS 

A continuación se describen las alternativas consideradas, teniendo en cuenta las limitaciones indicadas 

anteriormente para el desarrollo del parque eólico en proyecto lo que limita mucho las posibles ubicaciones 

posibles, quedando únicamente como viable el extremo occidental de la poligonal. En esta área tan reducida 

se diseñan dos alternativas posibles para su implantación: 

 
Figura 6: Alternativas consideradas teniendo en cuenta las áreas de exclusión. 

Alternativa 1 

La alternativa 1 consta de tres aerogeneradores, todos situados en zonas de cultivo de secano, fuera de las 

zonas delimitadas por el canal de Sora. El acceso se realiza desde los viales del parque eólico de La Paul y los 

viales constan de 6.196 metros de longitud, de los que 2.697 metros son nuevos viales y el resto aprovecha 

caminos existentes. De los 2.697 metros del camino de acceso, 203 metros afectan a vegetación de lastonar 
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de ribazos entre cultivos correspondientes al hábitat de interés comunitario 6220, con una superficie 

estimada de 1.358,2 m2. 

 
Figura 7: Alternativa 1 considerada teniendo en cuenta las áreas de exclusión. 

Respecto a las zanjas discurren paralelas a los viales proyectados, con una longitud total de 5.463 metros 

hasta conectar con la subestación de San Licer II. Todas las plataformas se sitúan en su totalidad sobre 

terrenos de cultivo, lo que hace un total de 21.131 metros cuadrados. 

Esta alternativa respetaría todas las distancias consideradas de buffer, por lo que sería viable su ejecución. 

Alternativa 2  

Esta alternativa sitúa dos aerogeneradores al noreste del canal de Sora, sobre terrenos agrícolas de secano y 

otro al sur de dicho canal, sobre terrenos agrícolas de regadío. Esta disposición hace necesario que se 

empleen dos caminos de acceso, uno para el situado en los campos de regadío de 1.082 metros, que se deberá 

acceder desde los campos de cultivo de regadío situados en el interior del canal de Sora, separado del otro 

vial de acceso, de 4.605 metros de longitud, que parte de los viales del parque eólico La Paul en proyecto 

(tramo común con la anterior alternativa). Esto hace un total de 5.687 metros de caminos, de los que 2.814 

metros son nuevos viales y el resto aprovecha caminos existentes. De los 2.814 metros del camino de acceso, 

203 metros afectan a vegetación de lastonar de ribazos entre cultivos correspondientes al hábitat de interés 

comunitario 6220, en las mismas zonas que la anterior alternativa, al ser la parte de vial que comparten ambas 

alternativas, y 630 metros son nuevos viales sobre terrenos agrícolas de regadío. 
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Figura 8: Alternativa 2 considerada teniendo en cuenta las áreas de exclusión. 

Respecto a las zanjas discurren paralelas a los viales proyectados hasta la subestación de San Licer II, excepto 

la conexión entre el aerogenerador situado en la zona de cultivos de regadío, el cual necesita un tramo de 

1.039 metros hasta conectar con los viales del otro lado del parque eólico, la cual iría mayoritariamente por 

terrenos de cultivo, pero en la cual se debería hacer una hinca para cruzar el canal de Sora. En esta alternativa 

las zanjas suman un total de 5.393 metros, de los cuales, como ya se ha dicho, 1.039 metros son fuera de viales 

proyectados. 

Respecto a las plataformas dos se proyectan sobre campos agrícolas de secano, con una superficie total de 

13.786 metros cuadrados, y una sobre campos agrícolas de regadío, con una superficie total de 6.893 metros 

cuadrados. 

Esta alternativa respetaría todas las distancias consideradas de buffer, por lo que sería viable su ejecución. 

4.6. ANÁLISIS COMPARATIVO DE TODAS LAS ALTERNATIVAS 

En este apartado se realiza una comparación entre las diferentes alternativas consideradas, todas ellas 

viables. Se tiene en cuenta las superficies de afección: 
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ALTERNATIVA 

Superficie Plataformas Longitud viales Longitud zanjas 

Pastizal-
matorral 

Cultivo TOTAL 
Pastizal-
matorral 

Cultivo TOTAL 
Pastizal-
matorral 

Cultivo TOTAL 

1 988 20.143 21.131 605**  5.591 6.196 587 2.364 5.463 

2 1.820 18.865* 20.685 678**  5.009***  5.687 645 2.559 5.393 

Tabla 3: Comparación de la ocupación de las diferentes alternativas consideradas. (*6.895 
metros cuadrados de esta alternativa se sitúan sobre terreno agrícola de regadío. ** 203 
metros de estos viales afectan al hábitat 6220, *** 630 metros son nuevos viales sobre 

terrenos agrícolas de regadío) 

Tal y como se puede comprobar en la anterior tabla los valores de afección son muy similares, ya que se trata 

de tres aerogeneradores, proyectados en zonas viables (fuera de las zonas de exclusión). No obstante, a la 

anterior tabla se ha de hacer unas matizaciones: 

¶ La alternativa 1 se proyecta toda al lado oriental del canal de Sora, donde los terrenos son agrícolas 

de secano 

¶ La alternativa 2 proyecta un aerogenerador al otro lado del canal de Sora, afectando así a terrenos 

agrícolas de regadío (630 metros de viales de nueva construcción, y 6.895 metros cuadrados de la 

plataforma). Esta alternativa conlleva la necesidad de realizar un topo para cruzar el canal de sora, y 

un tramo de 1.039 metros de longitud por terrenos agrícolas principalmente, hasta conectar con los 

viales del otro lado del canal. Además, esta alternativa crea la necesidad de habilitar dos accesos 

independientes al parque eólico, al estar separados por el canal de Sora. 

¶ Las dos alternativas afectan a la misma superficie de hábitats de interés comunitario, ya que esta 

afección corresponde al tramo de acceso al parque eólico que tienen en común.  Respecto a la 

vegetación natural sus afecciones son similares, si bien algo mayores en la alternativa 2.  

A continuación se valora la afección de las distintas alternativas definidas anteriormente mediante la 

comparación entre ellos, puntuándolos de menos favorable (*) a más favorable (***). Esta valoración se 

realiza teniendo en cuenta la afección relativa analizada en las anteriores tablas, ya que en total las afecciones 

son muy similares: 

Variables ambientales 

Alternativas 

1 2 

Recurso eólico ***  ** *  

Superficie ocupada **  **  

Accesibilidad ** *  * *  

Longitud viales * *  * * *  
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Variables ambientales 

Alternativas 

1 2 

Longitud zanjas * **  **  

Vegetación ***  **  

Fauna **  **  

HIC **  **  

Paisaje * *  **  

TOTAL 22 20 

Tabla 4: Comparación de las diferentes alternativas consideradas. Se evalúan de menos 
favorable (*) a más favorable (***). 

Tal y como se puede comprobar en la anterior tabla, la alternativa mejor valorada ambientalmente ha sido la 

1, pero con valores cercanos a la 2 al tratarse de diferencias pequeñas una respecto a la otra. Los motivos que 

han decantado la valoración mejor hacia la alternativa 1 han sido su mejor accesibilidad al estar toda en el 

mismo lado del canal de Sora, haciendo necesario un único vial de acceso a las instalaciones, la no afección a 

terrenos agrícolas de regadío, y su menor afección a vegetación natural. 

4.7. CONCLUSIONES 

A continuación se hace un resumen del proceso de alternativas seguido: 

¶ Justificación de la instalación: en este apartado se estudia la viabilidad del proyecto frente a la 

alternativa 0 (su no realización). Se concluye por los motivos analizados anteriormente que es más 

positivo su realización que su no realización. 

¶ Estudio de alternativas de emplazamiento: una vez justificada su necesidad se estudia la zona donde 

emplazar el proyecto teniendo en cuenta las limitaciones de partida (poligonal definida para la 

implantación del parque eólico en proyecto, distancias de seguridad a colonias de primilla y 

nidificaciones, a infraestructuras y núcleos de población, etc). Se estudian 2 alternativas de 

emplazamiento dentro de poligonal (zona al norte del parque eólico Rabosera, y zona sur del parque 

eólico Rabosera, el cual corta la poligonal por el centro), resultando la alternativa norte 

ambientalmente la mejor. 

¶ Estudio de alternativas de implantación: una vez determinada la zona de emplazamiento se estudia 

el modo óptimo de implantación del proyecto dentro de la zona escogida. Dada la disponibilidad de 

terrenos y las limitaciones de espacio por otras infraestructuras (distancias al canal de Sora, granjas, 
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balsas, promoción de otras parques eólicos, etc) se definen dos posibles configuraciones viables 

para la implantación del proyecto, resultando la alternativa más óptima para su implantación la 1. 

¶ Estudio de interconexión de energía: en este caso las alternativas planteadas discurren siempre 

paralelos a los viales en proyecto con objeto de minimizar la ocupación del territorio, excepto para 

la alternativa 2, por lo que la mejor alternativa ambientalmente viable hasta la SET San Licer II es la 

alternativa 1. 

 

Así, la configuración óptima mejor valorada desde el punto de vista ambiental del proyecto queda definida 

por la alternativa norte de emplazamiento, y la alternativa 1 de implantación. En el siguiente apartado se hace 

una breve descripción del proyecto con la configuración mejor valorada realizada en el presente apartado. 
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5. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

La siguiente información ha sido aportada por BBA1 ingenieros, encargada de la redacción técnica del 

proyecto. A continuación se muestra un resumen de la memoria técnica, en la cual se encuentra todos los 

apartados descritos a continuación, y otros, desarrollados en mayor profundidad. 

5.1. ANTECEDENTES 

La instalación de un parque eólico reporta importantes beneficios socioeconómicos para el municipio y 

entorno donde se emplaza, contribuyendo a la diversificación de la economía local. 

NATURAL POWER DEVELOPMENT, S.L., con CIF: B-99377624, es una sociedad perteneciente al Grupo 

Forestalia, cuyo objeto es la producción y venta de energía eléctrica. 

El Grupo Forestalia nace en Zaragoza en el año 2011, fruto de una dilatada trayectoria empresarial previa en 

la promoción de energías renovables, especialmente en cultivos energéticos y energía eólica. 

Desde la entidad NATURAL POWER DEVELOPMENT, S.L., el Grupo Forestalia proyecta promocionar el Parque 

%ĕÌÉÃÏ Ȱ3!. 2/15%ȱȟ ÄÅ ΣΧ -7ȟ ÅÎ ÌÏÓ ÔïÒÍÉÎÏÓ ÍÕÎÉÃÉÐÁÌÅÓ ÄÅ ,ÕÎÁ Ù 6ÁÌÐÁÌÍÁÓȟ ÐÒÏÖÉÎÃÉÁ ÄÅ :ÁÒÁÇÏÚÁȢ 

El objetivo de NATURAL POWER DEVELOPMENT, S.L., es desarrollar este proyecto en el ámbito de la 

Comunidad Autónoma de Aragón con el objeto de mejorar el aprovechamiento de los recursos eólicos de 

esta región, utilizando las más recientes tecnologías que hacen cada vez más eficientes este tipo de 

instalaciones, y desde criterios de máximo respeto al entorno y al medio ambiente. 

En cuanto a la regulación en la que se enmarcan, el presente proyecto de parque eólico corresponde que sea 

tramitado conforme a la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, el R.D. 1955/2000 de 1 de 

diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 

procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica. 

5.2. PARQUE EÓLICO 

5.2.1. JUSTIFICACIÓN DEL PARQUE EÓLICO 

El actual modelo energético basado en la combustión de hidrocarburos importados de terceros países se 

muestra insostenible a medio plazo por la fuerte dependencia económica que crea, su futuro agotamiento y 

su relación directa con la degradación medioambiental y el cambio climático. 

La necesidad de buscar nuevas y mejores soluciones técnico y económicas al problema de generación 

energética, suministro y conservación medioambiental influye sobre las políticas que en este campo aplican 

empresas y organismos oficiales a la hora de fomentar la investigación, desarrollo y aplicaciones de las 
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energías renovables, como solución a la utilización masiva de formas de energía no renovables y altamente 

contaminantes. 

Uno de los principales beneficios para la sociedad es la reducción de la dependencia exterior del sector 

energético nacional en un país que depende en un 76% de la importación de recursos energéticos. Otro 

importante beneficio social es la gran capacidad de creación de empleo directo e indirecto en áreas rurales, 

lo que contribuye al desarrollo y cohesión regional ya que estas áreas rurales poseen altos porcentajes de 

desempleo.  

Los principales objetivos para estas energías están fijados por el Plan Nacional Integrado de Energía y Clima 

(PNIEC) 2021-2030. 

La Unión Europea actualiza por completo su política energética con un nuevo Reglamento, sobre gobernanza 

de la Unión de la Energía y Acción por el Clima (Reglamento 2018/1999) y dos nuevas Directivas, sobre energía 

procedente de fuentes renovables y eficiencia energética (Directiva 2018/2001 y 2018/2002 respectivamente), 

dentro del paquete de Energía Limpia para Todos los Europeos que puso en marcha la Comisión en 2016 con 

el objetivo de preservar la competitividad del territorio en la materia y garantizar su transición hacia una 

energía limpia. 

El Reglamento (UE) 2018/1999 del Parlamento Europeo y Del Consejo de 11 de diciembre de 2018 sobre la 

gobernanza de la Unión de la Energía y de la Acción por el Clima. 

La Directiva (UE) 2018/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2018, relativa al 

fomento del uso de energía procedente de fuentes renovables (versión refundida), fija como objetivos 

generales a obligarse a una cuota global de, al menos, el 32% de aporte energético renovable en 2030. 

La Directiva (UE) 2018/2002 del Parlamento Europeo y Del Consejo de 11 de diciembre de 2018 por la que se 

modifica la Directiva 2012/27/UE relativa a la eficiencia energética. Lo que hace esta nueva Directiva de 2018 

es, partiendo del objetivo anterior de aumento de la eficiencia energética del 20% para 2020, establecer un 

crecimiento paulatino hasta, al menos, el 32.5% para el año 2030 y preparar el camino para mejoras ulteriores 

de la eficiencia energética para después de ese año. 

En los últimos años, las energías renovables, especialmente la eólica, han experimentado un importante 

grado de implantación en nuestro país, debido al avance obtenido en el campo tecnológico, así como del 

trato favorable que la legislación establece para la producción de energía eléctrica a partir de fuentes 

renovables. La producción eléctrica del sector eólico en 2018 fue superior a los 48.902 GWh, contribuyendo 

en un 19% a la cobertura total de la demanda eléctrica nacional, y alcanzando un máximo histórico en 2019. 

En concreto, el domingo 3 de noviembre de 2019, a las 5.20 horas, la eólica cubrió la demanda instantánea en 

la península en un 75,97%, el mayor valor alcanzado hasta la fecha. 
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Las previsiones para los próximos años indican que energías renovables continuarán experimentando una 

importante promoción que permitirán acercarse y en algunos casos superar los objetivos fijados en las 

diversas planificaciones energéticas oficiales como el Plan de Fomento de las Energías Renovables. 

5.2.2. DESCRIPCIÓN GENERAL 

El Proyecto consiste en una planta eólica con 3 aerogeneradores de la marca Siemens Gamesa, modelo SG-

170 ɀ 6,0 de 6.000 kW de potencia nominal unitaria. Todos los aerogeneradores estarán limitados a 5,00 MW, 

y por lo tanto la potencia total del parque será 15 MW.  Los aerogeneradores tienen un rotor de 170 m de 

diámetro y van montados sobre torres tubulares cónicas de 135 m de altura (altura máxima a punta de pala 

de 220 m). 

Resumen de características del parque 

Titular NATURAL POWER DEVELOPMENT, S.L. 

Término Municipal Luna y Valpalmas (Provincia de Zaragoza) 

Potencia 15,00 MW  

Tipo de aerogenerador SG-170 ɀ 6 MW (Limitados a 5.000 kW) 

Nº de aerogeneradores 3 

Tensión RSMT 30kV 

Nº de circuitos RSMT Un circuito 

Tipo de conductor RHZ1 18/30 kV 95, 240, 400 mm2 Al  

 

5.2.2.1. Situación y emplazamiento 

,Á ÉÎÓÔÁÌÁÃÉĕÎ ÄÅÌ 0ÁÒÑÕÅ %ĕÌÉÃÏ ȰSan Roqueȱ ÓÅ ÌÏÃÁÌÉÚÁ ÅÎ ÌÁ ÃÏÍÁÒÃÁ de las Cinco Villas, en los términos 

municipales de Luna y Valpalmas en la provincia de Zaragoza. 
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5.2.2.2. Coordenadas de los aerogeneradores y poligonal del parque 

En base a los criterios de elección de emplazamiento expuestos en la presente Memoria, las coordenadas y 

cotas de los 9 ÁÅÒÏÇÅÎÅÒÁÄÏÒÅÓ ÑÕÅ ÃÏÍÐÏÎÅÎ ÅÌ 0ÁÒÑÕÅ %ĕÌÉÃÏ ȰSan Roqueȱ ÓÏÎ ÌÁÓ ÓÉÇÕientes: 

Nº AEROGENERADOR 

COORDENADAS UTM ETRS89 (HUSO 30) 

X Y 

SRQ-01 676.784 4.665.893 

SRQ -02 676.683 4.665.138 

SRQ -03 676.469 4.664.063 

 

La poligonal generada engloba una superficie de 1.499,55 ha, dentro la cual se encuentran inscritos los 

aerogeÎÅÒÁÄÏÒÅÓ ÄÅÌ 0ÁÒÑÕÅ %ĕÌÉÃÏ ȰSan RoqueȱȢ 

%Ì 0ÁÒÑÕÅ %ĕÌÉÃÏ ȰSan Roqueȱ ÑÕÅÄÁ ÄÅÆÉÎÉÄÏ ÐÏÒ ÌÁ ÓÉÇÕÉÅÎÔÅ ÐÏÌÉÇÏÎÁÌȡ 
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Nº 

VÉRTICE 

COORDENADAS UTM 

ETRS89 (HUSO 30) 

X Y 

V-01 677.249  4.658.015  

V-02 677.872  4.658.248  

V-03 678.979  4.659.839  

V-04 678.356  4.660.929  

V-05 677.936  4.661.118  

V-06 676.593  4.662.244  

V-07 676.582  4.662.287  

V-08 676.643  4.664.265  

V-09 677.358  4.665.066  

V-10 677.539  4.667.436  

V-11 676.091  4.664.806  

V-12 675.681  4.662.624  

V-13 677.745  4.660.719  

V-14 676.250  4.660.679  

V-15 676.223  4.658.258  

V-16 675.482  4.656.221  

V-17 678.071  4.654.919  
 

 

5.2.2.3. Recurso eólico 

En cuanto al recurso eólico disponible, en el Anejo Nº 8 de la memoria técnica del proyecto se incorpora la 

Evaluación Energética que ha servido de base para el posicionamiento del Parque, de la cual se obtiene el nº 

de horas equivalentes previstas. 

5.2.2.4. Aerogeneradores 

El SIEMENS GAMESA SG 6.0-170 es un aerogenerador con tres palas, orientado a barlovento y con un 

diámetro de rotor de 170 m y una altura de buje de 135 m. 

El aerogenerador dispone de un sistema de orientación eléctrico activo (diseñado para dirigir la turbina eólica 

con respecto a la dirección del viento), control activo del paso de las palas (para regular la velocidad del rotor 

de la turbina) y un generador de velocidad variable con un sistema convertidor electrónico de potencia. 

Las características principales del aerogenerador son las siguientes: 

V Modelo de Aerogenerador ............................................................ SIEMENS GAMESA SG 6.0-170 
V Potencia Nominal ........................................................................................................... .6.000 kW 
V Diámetro del rotor ................................................................................................................ 170 m 
V Altura de torre ........................................................................................................................ 135 m 
V Número de palas ........................................................................................................................... 3 
V Velocidad de arranque del viento.......................................................................................... 3 m/s 
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V Velocidad de corte del viento .............................................................................................. 25 m/s 
V Área barrida .................................................................................................................... 22.698 m2 
V Tensión nominal .................................................................................................................... 690 V 
V Frecuencia de red .................................................................................................................. 50 Hz 
V Orientación del rotor .................................................................................................... Barlovento 

 

5.2.2.5. Torre de medición de parque 

Se instalará una torre meteorológica de 115 m de altura, con función de torre permanente del parque y con 

capacidad autoportante, que estará conectada con el sistema de control y monitorización del Parque Eólico 

mediante fibra óptica. 

5.2.2.6. Acceso al parque eólico 

El punto de acceso al parque eólico se encuentra en el P.K. 0+918 del camino 3, y la plataforma del 

aerogenerador PAU-ΡΧȟ ÄÅÌ ÐÁÒÑÕÅ ÅĕÌÉÃÏ Ȱ,Á 0ÁÕÌȱȢ 

5.2.2.7. Instalaciones complementarias 

El emplazamiento para estas infraestructuras debe ser aquel que permita una posición central respecto al 

conjunto de los aerogeneradores, de esta manera se reducen los tiempos de traslado de los operarios, 

maquinaria y material de obra desde la misma hasta los aerogeneradores.  

Para la elección de la ubicación de las instalaciones auxiliares (sobre campo de cultivo) se deberá evitar la 

ocupación del dominio público hidráulico y de la zona de servidumbre de los cauces. Se evitará también, en 

la medida de lo posible, la ocupación de la zona de policía de cauce público y de los terrenos situados sobre 

materiales de alta permeabilidad. Las zonas donde se ubiquen las instalaciones auxiliares y parques de 

maquinaria deberán ser impermeabilizadas para evitar la contaminación del suelo y de las aguas 

subterráneas. 

5.2.3. OBRA CIVIL 

5.2.3.1. Vial de acceso-conexión viales existentes 

Está prevista la adecuación del camino 3 en el P.K. 0+918 y la plataforma del aerogenerador PAU-05 del 

ÐÁÒÑÕÅ ÅĕÌÉÃÏ Ȱ,Á 0ÁÕÌȱȟ ÑÕÅ ÓÅÒÖÉÒÜ ÄÅ ÁÃÃÅÓÏ ÁÌ ÐÁÒÑÕÅ ÅĕÌÉÃÏ Ȱ3ÁÎ 2ÏÑÕÅȱȢ 

Las obras necesarias de conexión con la CV-810 para el tránsito de los transportes especiales están recogidas 

en el Proyecto ÄÅÌ ÐÁÒÑÕÅ ÅĕÌÉÃÏ Ȱ,Á 0ÁÕÌȱȢ 

5.2.3.2. Red de viales del parque 

Se diseña la red de viales del parque para permitir el acceso hasta los aerogeneradores maximizando la 

utilización de los caminos existentes definiendo nuevos trazados únicamente en los casos imprescindibles y 

respetando la rasante del terreno natural. 



 

                      41 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL  

PARQUE EÓLICO SAN ROQUE 

 

Todos los viales tienen que cumplir unas especificaciones mínimas marcadas por el fabricante del 

aerogenerador, impuestas por las limitaciones presentadas por los transportes especiales requeridos para 

las diferentes partes que componen el aerogenerador. Las especificaciones geométricas se indican a 

continuación: 

V Ancho mínimo del vial: 5,00 m. 
V 2ÁÄÉÏ ÍþÎÉÍÏ ÅÎ ÃÕÒÖÁÓȡ Є ΦΧ m 
V Kv mínimo: 400 
V Pendiente longitudinal máxima: 

o 10% en firme de zahorra en recta y 8% en curva 
o 14% en firme hormigonado en recta y 10% en curva 

5.2.3.3. Resumen movimiento de tierras 

Para la ejecución de los viales es necesario la realización de un movimiento de tierras definido por el trazado 

y las rasantes consideradas y la sección tipo del vial. Esta sección tipo está compuesta por: 

V Desbroce y retirada de los 30 primeros cm. 
V Talud de desmonte 1/1 
V Talud de terraplén 3/2 
V Cunetas en tierras de 1,00 m de anchura y 0,50 m de profundidad 

 
Con estas características el movimiento de tierras previsto se indica en la siguiente tabla resumen: 

MOVIMIENTOS DE TIERRAS CAMINOS 

Desbroce  53.143,574 m² 

Excavación de los primero 30 cm.  15.972,945 m³ 

Excavación en desmonte 1 5.262,775 m³ 

Terraplén con productos de la excavación 21.050,712 m³ 

 

5.2.3.4. Secciones de firme 

Al igual que en la red de viales existen especificaciones del fabricante del aerogenerador para la realización 

del firme en los caminos. Estas especificaciones son las siguientes: 

V subbase: 0,25 m zahorra natural compactada al 95% del Proctor Modificado. 
V base: 0,20 m zahorra artificial compactada al 98% del Proctor Modificado. 
V También se especifica la capacidad portante mínimo requerida para los viales.  
V en viales de acceso al parque: 180 kN/m2 
V en viales internos del parque: 180 kN/m2 

 

Para pendientes superiores al 10% se requerirá la realización de un pavimento de hormigón para mejorar la 

tracción de los vehículos de transporte de las diferentes partes del aerogenerador. 
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5.2.3.5. Zonas de giro 

Para permitir el giro de los transportes especiales, una vez ha descargado la pieza que transporta, se 

proyectan unas zonas de giro. Estas zonas se distribuyen a lo largo del parque y están indicadas en la planta 

general. Se compones de dos curvas de 90º simétricas con un radio mínimo de 22,50 m. 

5.2.3.6. Zonas de cruce 

Para permitir el cruce de los transportes dentro de los viales del parque se proyectan zonas de cruce y de 

ÅÓÐÅÒÁ ȰÂÙÐÁÓÓȱȢ %ÓÔÁÓ ÚÏÎÁÓ ÓÏÎ ÁÍÐÌÉÁÃÉÏÎÅÓ ÄÅ ÌÁ ÐÌÁÔÁÆÏÒÍÁ ÄÅ ÌÏÓ ÃÁÍÉÎÏÓ ÑÕÅ ÐÅÒÍÉÔÅÎ ÅÌ ÃÒÕÃÅ ÄÅ ÄÏÓ 

transportes. Se han proyectado las siguientes: 

V Bypass: Una (1) de 150 m de longitud y 30 m de anchura como zonas de espera para varios 

transportes y ubicada lo más próxima en el vial de acceso al parque eólico. 

Pueden ser de 90 metros aproximadamente para que pueda acomodar a un transporte cargado o de 40 

metros para los transportes una vez que han descargado la pieza. La localización de estas zonas de cruce se 

indica en la planta general del parque. 

5.2.3.7. Plataformas 

Las plataformas o áreas de maniobra son explanaciones, adyacentes a los aerogeneradores, que permiten 

mejorar el acceso para realizar la excavación de la zapata, así como los procesos de descarga y ensamblaje y 

el estacionamiento de las grúas para posteriores izados de los diferentes elementos que componen el 

aerogenerador. Se preparan según especificaciones técnicas indicadas por el fabricante de los 

aerogeneradores. 

En todas las plataformas se colocarán 45 cm de zahorra distribuidos en, 25 cm de subbase y 20 cm de base 

compactada al 98% del P.M. 

Con estas características indicadas por el fabricante para las plataformas el movimiento de tierras previsto se 

indica en la siguiente tabla resumen: 

MOVIMIENTOS DE TIERRAS CAMINOS 

Desbroce  35.849,96 m² 

Excavación de los primero 30 cm.  10.754,99 m³ 

Excavación en desmonte 1 15.839,81 m³ 

Terraplén con productos de la excavación 20.321,54 m³ 
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5.2.3.8. Cimentaciones 

La cimentación de los aerogeneradores se realizará mediante una zapata de hormigón armado con la 

geometría, dimensiones y armado según las recomendaciones del fabricante del aerogenerador. 

Teniendo en cuenta estas recomendaciones, así como la estimación de la capacidad portante del terreno 

según el estudio geológico realizado, la cimentación tipo del aerogenerador se compone de una zapata 

circular de 29,00 m de diámetro de hormigón armado de canto variable con la estructura de amarre en jaula 

de pernos embebida en el centro. La superficie que queda por encima de la zapata que rodea a la cimentación 

y los contornos de la propia zapata se rellenarán con material seleccionado procedente de la excavación con 

densidad mayor o igual a 1,60 t/m3. 

En el anejo Nº4 de este proyecto se adjunta un predimensionamiento de la zapata de cimentación de los 

aerogeneradores teniendo en cuenta los resultados del estudio geológico realizado. 

Según la topografía de las diferentes ubicaciones de las zapatas se tiene el siguiente volumen de excavación 

para las misma: Excavación en cimentación de aerogeneradores de 5.289,66 m³. 

5.2.3.9. Zanjas y canalizaciones 

Las canalizaciones se han dispuesto procurando que el trazado sea lo más rectilíneo posible y respetando los 

radios de curvatura mínimos de cada uno de los cables a tender.  

Así mismo, se ha diseñado su trazado a lo largo de los caminos de acceso a los aerogeneradores, intentando 

minimizar el número de cruces de los caminos de servicio y a su vez la mínima afección al medio ambiente y 

a los propietarios de las fincas por la que trascurren. 

Las características geométricas de las zanjas se encuentran detalladas en los planos correspondientes 

diferenciándose dos tipos, zanja normal y zanja para cruces. 

En la zanja normal los cables se dispondrán enterrados directamente en el terreno, sobre un lecho de arena, 

dispuestos en capa y separados 20 cm. Encima de ellos irá otra capa de arena y sobre ésta una protección 

mecánica (ladrillos, rasillas, cerámicas de PPC, etc.) colocada longitudinalmente. Después se rellenará la zanja 

con una capa de tierra seleccionada hasta 40 cm de la superficie, donde se colocará la cinta de señalización 

que advierta de la existencia de cables eléctricos y tras la que se añadirá una capa de tierra procedente de la 

excavación hasta el nivel del terreno compactándola en tongadas de 30 cm al 98% del Proctor normal. 

Siempre que la zanja discurra por terreno agrícola, los cables deberán contar con un recubrimiento mínimo 

de 1,20 m. 

En el caso de zanjas para cruces las canalizaciones estarán entubadas con tubos de material sintético, con 

suficiente resistencia mecánica, hormigonados y amagnéticos. El diámetro exterior de los tubos será de 200 

mm para el tendido de los cables, debiendo permitir la sustitución del cable averiado y deberán quedar 

debidamente selladas en sus extremos. Los cables entubados irán situados a 1,00 m de profundidad 
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protegidos por una capa de hormigón de HM-20 de 40 cm de espesor como mínimo. Después se rellenará la 

zanja con una capa de tierra seleccionada hasta 40 cm de la superficie, donde se colocará la cinta de 

señalización que advierta de la existencia de cables eléctricos y tras la que se añadirá una capa de tierra 

procedente la excavación hasta el nivel del terreno compactándola en tongadas de 30 cm al 98% del Proctor 

normal. La reposición del pavimento se realizará con el mismo material existente previa a la apertura de la 

zanja. 

Las dimensiones de las zanjas serán: 

ZANJAS 

Zanjas normales 1 y 2 circuitos 0,60 x 1,10 cm 

Zanja para cruces 1 circuito 0,60 x 1,10 cm 

2 circuitos 0,90 x 1,10 cm 

 

Para identificar el trazado de la red subterránea de media tensión, se colocarán hitos de señalización de 

hormigón prefabricados cada 50 m y en los cambios de dirección. Además, se colocarán hitos para señalizar 

la ubicación de los empalmes realizados en los conductores de media tensión. En estos hitos de señalización 

se indicará en la parte superior una referencia que advierta de la existencia de cables eléctricos o de 

empalmes realizados. 

5.2.3.10. Instalaciones complementarias 

La zona de campamento e instalaciones auxiliares (Site Camp) se ha proyectado en el P.K. 1+200 del Camino 

3. 

Además de las plataformas temporales de montaje de los aerogeneradores, se han definido las siguientes 

instalaciones auxiliares 

V La Zona de estacionamiento general para los vehículos especiales en la entrada al parque eólico (P.K. 
0+600 del camino 1), de 3.600 m² de superficie. 

V La Zona de planta de hormigón en la entrada al parque eólico (P.K. 0+776 del camino 1), de 5.500 m² 
de superficie. 

V La Zona de Site Camp para acopio ubicada en una posición central del parque eólico (P.K. 1+200 del 
Camino 3), de 9.900 m² de superficie. 

V Zona de acopio de materiales y contenedores, ubicados dentro de las plataformas temporales junto 
a cada aerogenerador, para el acopio de tierras y gravas que permanecerán debidamente valladas y 
señalizadas. 
 

Para la elección de la ubicación de las instalaciones auxiliares (sobre campo de cultivo) se deberá evitar la 

ocupación del dominio público hidráulico y de la zona de servidumbre de los cauces. Se evitará también, en 

la medida de lo posible, la ocupación de la zona de policía de cauce público y de los terrenos situados sobre 

materiales de alta permeabilidad. Las zonas donde se ubiquen las instalaciones auxiliares y parques de 
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maquinaria deberán ser impermeabilizadas para evitar la contaminación del suelo y de las aguas 

subterráneas.  

En el lugar donde se ubiquen las instalaciones auxiliares de obras, se colocarán baños químicos para el uso 

por parte de los trabajadores implicados. Las aguas procedentes de estas zonas, deberán ser recogidas y 

gestionadas adecuadamente para evitar la contaminación del dominio público hidráulico. 

Se analizará la localización de todas las instalaciones auxiliares y provisionales, comprobando que se sitúan 

fuera de las zonas ocupadas por vegetación natural. Se verificará que se crea una adecuada para la recogida 

en caso de vertidos accidentales. Será en esta zona donde se puedan realizar, en caso de ser necesario, 

labores de cambios de aceite de maquinaria, puesta a punto de maquinaria o lavado de vehículos. 

Antes de la finalización de las obras, se procederá a realizar una inspección general de toda el área de obras, 

tanto de las actuaciones ejecutadas como de las zonas de instalaciones auxiliares, acopios o cualquier otra 

relacionada con la obra, verificando su limpieza y el desmantelamiento, retirada y, en su caso, la restitución a 

las condiciones iniciales. 

Una vez finalizadas las obras, se retirarán las instalaciones auxiliares y se realizarán labores de recuperación 

y limpieza de la zona, ejecutándose los trabajos para el acondicionamiento topográfico del área. La 

remodelación de los volúmenes se llevará a cabo de forma que se llegue a formas técnicamente estables. 

Para recuperar las condiciones iniciales de las áreas afectadas por compactación, se realizará una labor de 

subsolado o desfonde a una profundidad de aproximadamente 50 cm en aquellas zonas que no vayan a ser 

funcionales en fase de explotación y que así lo requieran. 

5.2.3.11. Restauración ambiental 

Se restituirán, en la medida de lo posible, las formas originales una vez finalizadas las obras, mediante la 

inhabilitación y recuperación ambiental de aquellos accesos que no sean imprescindibles para el 

mantenimiento de las instalaciones. Para ello se aplicarán las directrices sobre las medidas correctoras y 

compensatorias establecidas en el Estudio de Impacto Ambiental (EIA) del parque eólico. 

5.3. MEDIDAS PREVISTAS DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

En el interior del ÁÅÒÏÇÅÎÅÒÁÄÏÒ ÑÕÅ ÃÏÍÐÏÎÅ ÅÌ 0ÁÒÑÕÅ %ĕÌÉÃÏ ȰSan Roqueȱ ÓÅ ÄÉÓÐÏÎÄÒÜ ÄÅ ÄÏÓ ÅØÔÉÎÔÏÒÅÓ 

portátiles de incendios de CO2 de 5 ó 6 kg, uno de ellos en la góndola y otro en la base de la torre, de dos 

detectores de arco ubicados en el compartimento del transformador, tres sensores para detectar 

temperaturas anormalmente altas en el transformador, dos alarmas y un detector de humos colocado en el 

techo de la nacelle del aerogenerador, sobre el generador. 
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5.4.  DESMANTELAMIENTO DE INSTALACIONES 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 18 del Decreto-Ley 2/2016, de 30 de agosto, a los efectos de garantizar 

el mantenimiento en servicio y el desmantelamiento de la instalación, Boalar Energías, S.L. constituirá, con 

carácter previo al inicio de las obras, una fianza para garantizar el cumplimiento del deber de restaurar los 

terrenos ocupados por el parque eólico en la fase de obras. El importe de la fianza se fijará, a propuesta del 

órgano ambiental, por importe de veinte euros por kilovatio instalado y puesto en explotación. 

La citada fianza se depositará en la Tesorería de la Diputación General de Aragón, en cualquiera de las formas 

señaladas en el apartado tercero del artículo 11 del Decreto 1775/1967, de 22 de julio, previa devolución, a 

solicitud del interesado, de la garantía a que se refiere el artículo 10 de este Decreto-ley. 

El importe de esta garantía se actualizará quinquenalmente mediante la aplicación del índice de precios al 

consumo y será devuelta, a solicitud del interesado, una vez desmantelada la instalación de forma que el 

espacio ocupado recupere sus condiciones originales. 

5.5. LÍNEA ELÉCTRICA DE EVACUACIÓN 

La energía generada ÐÏÒ ÌÏÓ ÁÅÒÏÇÅÎÅÒÁÄÏÒÅÓ ÑÕÅ ÃÏÍÐÏÎÅÎ ÅÌ 0ÁÒÑÕÅ %ĕÌÉÃÏ ȰSan Roqueȱ ÓÅ ÒÅÃÏÇÅÒÜ 

mediante una red subterránea de media tensión (30 kV) hasta ÌÁ 3ÕÂÅÓÔÁÃÉĕÎ 4ÒÁÎÓÆÏÒÍÁÄÏÒÁ ΥΡȾΣΥΤ Ë6 ȰSan 

Licer IIȱ. 

La línea eléctrica de evacuación de energía de los parques eólico en proyecto es objeto de otro proyecto, con 

su correspondiente Estudio de Impacto Ambiental, en el que se evalúa las alternativas consideradas y los 

potenciales impactos del mismo, por lo que no es objeto del presente estudio de impacto ambiental. 

Comentar que dicha línea eléctrica tiene su origen en la SET San Licer II y su punto de conexión en la SET 

Zuera-Oeste de Endesa. 

 
Figura 9: Esquema eléctrico de la línea de evacuación de energía 

5.6. DESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES 

Para poder realizar la identificación de impactos de forma adecuada es necesario conocer y analizar cada una 

de las actuaciones-acciones que van a ser necesarias para la construcción del parque eólico en proyecto y 
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considerar las características y situaciones derivadas del proyecto que puedan tener incidencia sobre el medio 

ambiente.   

Se considera necesario referenciar, como mínimo, los aspectos que han de ser estimados en esta primera 

aproximación, para posteriormente, en fases más avanzadas del estudio, poder concretar más y definir los 

impactos con mayor precisión. 

A continuación se enumeran las diferentes acciones del proyecto de instalación y posterior utilización del 

parque eólico que pueden tener alguna incidencia sobre el medio. 

5.6.1. EN FASE DE MONTAJE 

En fase de construcción del parque eólico se producirá las siguientes acciones: 

Á Ocupación del suelo 

Á Desbroces y despeje de la vegetación 

Á Movimientos de tierras 

Á Tránsito y Uso de maquinaria pesada 

Á Construcción del parque eólico (aerogeneradores, zanjas, viales y torre de medición) 

5.6.2. EN FASE DE EXPLOTACIÓN 

En fase de explotación del parque eólico se producirá las siguientes acciones: 

Á Presencia del proyecto. 

Á Producción de energía eléctrica 

Á Operaciones de mantenimiento 
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6. INVENTARIO AMBIENTAL 

6.1. MEDIO FÍSICO 

6.1.1. ATMOSFERA 

6.1.1.1. Clima 

Los rasgos climáticos de la Comarca de las Cinco Vilas son muestra de la posición de la comarca, que arranca 

de las estribaciones de las sierras prepirenaicas y va descendiendo paulatinamente hasta los 300 m en torno 

a la ribera del Ebro. Así, el norte es mucho más húmedo (900 mm anuales) y estas precipitaciones van 

disminuyendo progresivamente a medida que se desciende en altitud hasta llegar a los 350 mm que se 

recogen en el sur (Tauste). Las precipitaciones son siempre más escasas en verano, mientras que el periodo 

más húmedo es el invierno allí donde predomina la influencia atlántica (más al Norte) y se desplaza a la 

primavera hacia el sur, con mayor influencia mediterránea.  

La temperatura media anual pasa de los 8ºC de las sierras septentrionales a los 14ºC ya próximos a la ribera 

del Ebro. El régimen térmico en el sector montañoso presenta inviernos notablemente fríos (con frecuentes 

heladas) y veranos frescos (entre 20 y 22ºC). En el somontano las temperaturas medias anuales son 

intermedias (Uncastillo, 12,6ºC; Luesia, 12ºC), los inviernos siguen siendo rigurosos (mes más frío con medias 

de 4ºC en Luesia) y frecuentes las heladas hasta bien entrado abril, mientras que los veranos, aunque 

calurosos, no llegan a los extremos del sur de la comarca, donde se alcanzan medias en 23 y 24ºC (Ejea de los 

Caballeros, Tauste) y máximas absolutas por encima de los 40º.   

Nuestro proyecto se encuentra en la zona medio- oriental de la comarca en los municipios de Luna y 

Valpalmas. 

A continuación, se muestran los datos más relevantes del clima del municipio de Valpalmas según el Atlas 

Climático de Aragón: 

  PRIMAVERA VERANO OTOÑO   INVIERNO 

Temperatuta med ºC 11,77 ºC 21,40 ºC 13,97 ºC 5,90 ºC 

Temperatuta max ºC 17,73 ºC 28,60 ºC 19,70 ºC 10,47 ºC 

Temperatuta min ºC 5,80 ºC 14,17 ºC 8,37 ºC 1,37 ºC 

Precipitaciones (mm) 140,84 mm 100,71 mm 137,11 mm 121,08 mm 

Balance Hidrico (mm) - 176,56 mm - 477,14 mm -71,38 mm 40,30 mm 

Evapotranspiracion (mm) 317,40 mm 577,85 mm 208,50 mm 80,78  mm 

Radiacion(10*kJ/(m²*día*µm)) 3310,83 (10*kJ/(m²*día*µm) 

Dias Heladas 37,57 dias 

Dias Precipitaciones 60,46 dias 

Tabla 5: Datos climáticos del municipio de Valpalmas (Fuente: Atlas Climático de Aragón) 
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Las temperaturas, de unos 13º C de media, presentan una gran oscilación térmica, ya que en invierno han 

llegado a darse mínimas de -11º C y en días muy calurosos de verano se alcanzan temperaturas próximas a 40º 

C.  Las precipitaciones en general no son muy abundantes con una precipitación media anual de 500 mm, 

presentan un régimen irregular, de forma que en verano son más escasas y en invierno puede nevar, sobre 

todo en los puntos de mayor altitud. 

VIENTO 

Los vientos de superficie son una variable meteorológica de notable significación en amplios sectores de 

Aragón, tanto por la frecuencia e intensidad con la que soplan como por los caracteres particulares que 

imprimen en el clima. 

La Cordillera Pirenaica y el Sistema Ibérico, junto con sus somontanos, que enmarcan el valle del Ebro al que 

fluyen numerosos afluentes, dan una idea de la riqueza de flujos de aire de cualquier procedencia que se 

encuentra en Aragón. Estos flujos se canalizan en los diferentes pasillos y valles, pero es en el amplio corredor 

de Ebro donde se observan los dos regímenes más característicos, los que proceden del ONO (cierzo), y los 

que lo hacen desde el ESE (bochorno).   

En la zona de estudio, el viento dominante es el Cierzo. Se trata de un viento frío y seco que aparece cuando 

en el Mediterráneo occidental se forma una borrasca, mientras el Atlántico oriental está ocupado por altas 

presiones. Puede presentarse en cualquier época del año, pero su mayor ocurrencia es en primavera.  El 

Bochorno es un viento con sentido opuesto al cierzo, menos frecuente y mucho más suave. Se trata de un 

viento seco y muy cálido si sopla en verano (estación en la que es bastante frecuente) y templado y húmedo 

si lo hace en el resto del año. Está relacionado con la formación de un área de bajas presiones en el interior 

de la Península o al oeste de la misma.  

La velocidad media el viento según los datos consultado el atlas eólico y solar mundial es de 6 m/s a 60 metros 

de altura. 

Comentar que para la realización de cualquier estudio de recurso eólico es imprescindible contar con datos 

registrados en torres meteorológicas instaladas en la zona a estudiar. En el ámbito de estudio existen 

instaladas 4 torres meteorológicas.  La estación ubicada más cerca de las turbinas, Odón de Buen III (681156, 

4662672), presenta dos años de mediciones con buena disponibilidad, por lo que se ha utilizado esta misma 

para realizar los cálculos de estimación de producción energética en el parque eólico. Estos datos se han 

corregido con el resto de las estaciones y con datos de meso escala para ser representativos del largo plazo.   

 En la siguiente figura se presentan las estadísticas de viento (rosa de frecuencia y de energía) utilizadas para 

modelizar el viento en el emplazamiento, con un periodo de referencia de un año (2019-05-01 a 2020-0430) 

corregido a largo plazo con una estación de meso escala (ERA 5), a la altura de medición de 100m. 
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Figura 10: Rosa de viento (Fuente: Memoria técnica PE San Roque) 

En la siguiente figura se representa la susceptibilidad de riesgos por vientos en el ámbito de estudio según 

los datos consultados en los mapas, en la que se observa que nuestra zona de emplazamiento posee una 

susceptibilidad Alta con posibilidad de rachas de vientos de entre 100 y 120 km/h. 

 
Figura 11: Susceptibilidad de Riesgo de Viento. (Fuente: IDEAragón) 

 



 

 52 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL  

PARQUE EÓLICO SAN ROQUE 

 

6.1.1.2. Calidad del aire y niveles sonoros 

Al tratarse de una zona rural, las fuentes de contaminantes provienen de emisiones lineales (tránsito 

interurbano) y puntuales (actividades domésticas y otros focos de contaminación como granjas, 

ÄÅÐÕÒÁÄÏÒÁÓȣɊȢ 

En relación a las emisiones lineales, se tiene en cuenta las carreteras más próximas que discurren en las 

proximidades del emplazamiento de la infraestructura en proyecto, así como su nivel de intensidad de 

tránsito diario.  Las de tipo lineal son bajas debido al tránsito interurbano por las carreteras comarcales CV-

810 y CV-837 y autonómicas A-125, próximas a la zona de estudio, con intensidad media diaria baja (aforo de 

0-2.000) según los datos consultados en el Gobierno de Aragón (2016). Por otro lado, hay que destacar que 

en la zona existen muchos caminos que se utilizan por maquinaria agrícola. 

En cuanto a dichos focos, éstos emitirán dos tipos de contaminantes, gases emitidos por los motores de los 

vehículos que transiten por las diversas carreteras que discurren por la zona de estudio y emisiones de polvo 

(contaminantes sólidos) que se generan fundamentalmente por el roce de las ruedas de los vehículos con el 

firme de los caminos. 

Las emisiones puntuales son reducidas debido a que no existe industria en la zona más próxima y los núcleos 

urbanos más próximos Valpalmas y Piedratajada, de pequeñas dimensiones, localizados a 5.000 metros y a 

4.200 metros, respectivamente y  las granjas o similares son escasas y dispersas. 

Según la zonificación realizada por el Gobierno de Aragón para la evaluación de la calidad del aire, el proyecto 

quedaría enmarcado en la Zona 1: Pirineos y en la Zona 6: Sin Aglomeraciones. 

Con respecto a los niveles sonoros del entorno, al tratarse de una zona rural alejada de los núcleos urbanos 

posee un nivel bajo, limitándose a los producidos por el funcionamiento de los aerogeneradores y el tránsito 

de vehículos por la carretas y caminos agrícolas existentes. 

 

6.1.1.3. Contaminación acústica 

La contaminación acústica entendida, de acuerdo con Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que 

se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, como la "presencia en el ambiente de ruidos y 

vibraciones, cualquiera que sea el emisor acústico que los origine, que impliquen molestia, riesgo o daño para 

las personas, para el desarrollo de sus actividades o para los bienes de cualquier naturaleza, o que causen 

efectos significativos sobre el medio ambiente", es causa de preocupación en la actualidad en todos los 

países industrializados, ya que, además de suponer una reducción muy significativa de la calidad de vida, en 

especial de la población que se encuentra expuesta a niveles de ruido elevados, produce molestias y efectos 

negativos sobre la salud y el medio ambiente. 
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Aunque el término contaminación acústica incluye, de acuerdo con la Ley de Ruidos tanto el ruido como las 

vibraciones, en este punto se aborda únicamente el tratamiento de la contaminación acústica desde la óptica 

del ruido ambiental. 

Especial atención se presta al ruido ambiental, definido por la Directiva 2002/49/CE, sobre evaluación y 

gestión del ruido ambiental como "el sonido exterior no deseado o nocivo generado por las actividades 

humanas, incluido el ruido emitido por los medios de transporte, por el tráfico rodado, ferroviario y aéreo y 

por emplazamientos de actividades industriales como los escritos en el Anexo I de la Directiva 96/61/CE del 

Consejo, de 24 de septiembre de 1996, relativa a la prevención y al control integrados de la contaminación". 

La Comunidad Autónoma de Aragón se rige por la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la 

contaminación acústica. 

PRINCIPALES FUENTES DE RUIDO AMBIENTAL 

El ruido ambiental está generado por fuentes de emisión de ruido muy distintas entre sí, tanto por los niveles 

sonoros y espectros de frecuencia emitidos, como por su fluctuación en el espacio temporal, así como por la 

amplitud de la zona de afección. 

Las fuentes de emisión (emisores acústicos) más significativas se pueden agrupar de acuerdo con la 

clasificación siguiente: 

Á Infraestructuras y medios de transporte (tráfico rodado, tráfico ferroviario, tráfico aéreo) 

Á Maquinaria y equipos. 

Á Obras de construcción de edificios y de ingeniería civil. 

Á Actividades industriales. 

Á Actividades comerciales y de servicios. 

Á Actividades o instalaciones deportivo-recreativas y de ocio. 

La importancia del impacto acústico que una determinada fuente de ruido produce en un lugar determinado 

depende además de la naturaleza de la propia fuente, del conjunto de fuentes de ruido que inciden en el 

lugar, de las distancias que separan la fuente de los receptores y de la topología de la zona de afección al 

entorno de la fuente. 

En el entorno de un parque eólico existen diferentes motivos por los que aumenta los niveles sonoros, los 

cuales se pueden diferenciar en la fase de construcción y la fase de explotación. 

Durante la fase de construcción del proyecto tendrá lugar un aumento del ruido producido por el trabajo de 

la maquinaria pesada y la circulación de vehículos y operarios. El nivel de inmisión de ruidos a 5 metros de las 

zonas de obras con maquinaria en actividad (excavadoras) es de 75 dB(A) según mediciones en obras 

similares, aunque en las cercanías de algunas máquinas (compresores, etc.) se pueden alcanzar 

puntualmente los 100 dB(A). Este ruido se producirá, en diferente medida, en las distintas obras a realizar en 

el proyecto ya que todas ellas implican el uso de maquinaria y/o vehículos. 
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Si consideramos que los niveles medios de ruidos en la zona de obras por efecto de la maquinaria tienen un 

Leq de 75 dB(A), a distancias próximas a los 500 m los niveles de inmisión de ruidos por atenuación con la 

distancia son inferiores a 50 d(A), y a 1.000 metros serán inferiores a 45 dB(A). (Leq= nivel sonoro continuo). 

En la fase de explotación, un aerogenerador en funcionamiento genera dos fuentes de ruido: ruido mecánico 

y ruido aerodinámico.  

Á El ruido mecánico procede del generador, la caja multiplicadora y las conexiones, y puede ser 

fácilmente reducido mediante técnicas convencionales.  

Á En el caso del ruido de naturaleza aerodinámica, producido por el movimiento de las palas, el 

tratamiento por métodos convencionales es más difícil. El ruido aerodinámico es a su vez de dos 

tipos: Banda ancha e Irreflexivo. 

La primera fuente de ÒÕÉÄÏ ÄÅ ÂÁÎÄÁ ÁÎÃÈÁ ÉÎÃÌÕÙÅ ȰÅÌ ÆÌÕÊÏ ÉÎÅÓÔÁÂÌÅ ÄÅ ÁÉÒÅ ÓÏÂÒÅ ÌÁÓ ÐÁÌÁÓȱ Ù ÅÓÔÜ 

caracterizado por su ritmicidad.  

El ruido irreflexivo es de baja frecuencia, por lo que a menudo es inaudible, pero tiene la propiedad 

de llegar a largas distancias; prevalece en las turbinas grandes y en las turbinas de eje horizontal 

orientadas a sotavento. El ruido irreflexivo depende del número y forma de las palas y de las 

turbulencias locales. Se intensifica cuando aumenta la velocidad del viento y la velocidad de rotación 

de la turbina 

6.1.1.4. Contaminación lumínica 

El concepto de Contaminación lumínica podría definirse como la emisión de flujo luminoso por fuentes 

artificiales de luz constituyentes del alumbrado nocturno, con intensidades, direcciones o rangos espectrales 

innecesarios para la realización de las actividades previstas en la zona alumbrada. No obstante, recogiendo 

una de las definiciones de contaminación atmosférica planteadas en la legislación, se podría matizar y añadir 

que también se debe considerar como contaminación lumínica cualquier forma de energía introducida directa 

o indirectamente por la actividad humana que pueda tener efectos nocivos u obstaculice el normal desarrollo 

de las actividades de las personas o el medio ambiente en su conjunto. 

La contaminación lumínica tiene como manifestación más evidente el aumento del brillo del cielo nocturno, 

por reflexión y difusión de la luz artificial en los gases y en las partículas del aire, de forma que se altera su 

calidad y condiciones naturales hasta el punto de hacer desaparecer estrellas y demás objetos celestes 

El presente apartado analiza la contaminación lumínica desde el punto de vista de las molestias ocasionadas, 

en su caso, al medio y las personas que transitan o habitan en el entorno del parque eólico. Destacar, la 

necesidad de la instalación de balizas en los aerogeneradores para el correcto funcionamiento de las 

actividades de gestión de las servidumbres aeronáuticas. Las balizas que se prevén instalar siguen las 

recomendaciones de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea (AESA). 
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El análisis de la Contaminación Lumínica como parte de la Evaluación de Impacto Ambiental es reciente y, a 

pesar de ser una disciplina que atañe al entorno de un parque eólico incluidos el medio y los núcleos urbanos, 

no se ha desarrollado una normativa que permita regular las emisiones máximas asumibles por la población 

y el medio sin que se vean alterados su salud, modos de vida y biorritmos.  

PRINCIPALES FOCOS EMISORES DE LUZ 

Los focos de luz pueden clasificarse de varias formas, así pueden diferenciarse, entre otros, en función de los 

tonos, de la intensidad luminosa o la movilidad del foco. En este estudio vamos a utilizar la última de las 

mencionadas, distinguiéndose entre focos móviles y focos fijos. Sin embargo, se pueden encontrar 

ÄÉÆÅÒÅÎÃÉÁÓ ÓÉÇÎÉÆÉÃÁÔÉÖÁÓ ÅÎÔÒÅ ȰÆÕÅÎÔÅÓ ÍĕÖÉÌÅÓȱ Ù ȰÆÕÅÎÔÅÓ ÆÉÊÁÓȱȢ 

Á Las fuentes móviles están asociadas a carreteras y viales. Se caracterizan por ser focos con 

tonalidades amarillentas, cuya duración es fugaz y dirección de emisión variable. 

Á Las fuentes fijas corresponden a núcleos de población y viviendas en entornos rurales. Se 

caracterizan por la tonalidad amarillenta que forma, en la oscuridad de la noche, una seta luminosa 

visible desde una distancia así sea el tamaño del núcleo poblacional. 

Las balizas de señalización del aerogenerador del parque eólico San Roque se incluyen en la categoría de 

ȰÆÕÅÎÔÅÓ ÆÉÊÁÓȱ ÐÏÒ ÔÅÎÅÒ ÕÎÁ ÄÉÒÅÃÃÉĕÎ ÄÅ ÅÍÉÓÉĕÎ ÃÏÎÓÔÁÎÔÅ Ù ÕÎÁ ÄÕÒÁÃÉĕÎ ÐÅÒÍÁÎÅÎÔÅȢ ! ÐÅÓÁÒ ÄÅ ÅÌÌÏ 

tienen características diferenciales con las emisiones luminosas residenciales. Las balizas que se prevén 

instalar siguen las recomendaciones de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea (AESA) y sus características se 

ÈÁÎ ÄÉÓÅđÁÄÏ ÁÃÏÒÄÅ ÁÌ ÄÏÃÕÍÅÎÔÏ Ȱ'ÕþÁ ÄÅ 3ÅđÁÌÁÍÉÅÎÔÏ Å )ÌÕÍÉÎÁÃÉĕÎ ÄÅ ÔÕÒÂÉÎÁÓ Ù ÐÁÒÑÕÅÓ ÅĕÌÉÃÏÓȱ 

(AESA, 2011), en concreto se montarán balizas tipo Dual Media A / Media B. A continuación, se exponen las 

características de estas balizas: 

 Tipo de luz Color Intensidad máxima (cd) a una luminancia de fondo dada 

Más de 500 cd/m2 500 - 50 cd/m2 Menos de 50 cd/m2 

Diurno y 
crepúsculo 

Intensidad 
mediana Tipo A 

Blanco 
20.000 cd 
(± 25%) 

20.000 cd 
(± 25%) 

N/A 

Nocturno 
Intensidad 
mediana Tipo B 

Rojo N/A * N/A* 
2.000 cd 
(± 25%) 

Tabla 6: Características de las balizas proyectadas (* se define noche como aquella situación 
en la que la iluminancia de fondo es inferior a 50 cd) 

De la misma forma, siguiendo las recomendaciones de la anteriormente citada Guía de Señalamiento e 

Iluminación de turbinas y parques eólicos, la distancia máxima entre aerogeneradores con iluminados debe 

ser de 900 m.  

ZONIFICACIÓN LUMÍNICA 

Las zonas lumínicas se podrían definir como aquellas cuya iluminancia debe ser similar, es decir, las áreas que 

en función del uso del suelo pueden soportar el mismo nivel de iluminancia sin ser nocivo o molesto para el 

normal devenir de las personas, así como para evitar cualquier alteración al medio. 



 

 56 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL  

PARQUE EÓLICO SAN ROQUE 

 

En este estudio se han definido las siguientes zonas lumínicas en función de la sensibilidad a la recepción de 

luz y las consecuencias que ésta provoca: 

Á Carreteras. 

Á Núcleos urbanos. 

Á Medio rural. 

Los niveles a partir de los cuales una zona se muestra sensible dependen, fundamentalmente, de la actividad 

principal, así: 

Á Carreteras: la intensidad luminosa en la conducción influye en la capacidad de atención. En el caso 

concreto de los parques eólicos, los grupos de luces destellantes, en concreto para el proyecto que 

nos ocupa, blancas y rojas en función del horario, suponen una distracción por la alteración que 

implica este fenómeno de la oscuridad propia de la noche. Este hecho está motivado tanto por la 

reciente llegada de los parques eólicos al paisaje nocturno y por ello, la falta de costumbre a observar 

estas infraestructuras en la oscuridad, así como por los propios destellos emitidos por la iluminación 

de señalamiento que pueden llegar a deslumbrar al conductor. Es por ello importante analizar cómo 

influyen estos destellos en las carreteras. Se incluyen en estas zonas las carreteras A-125, CV-810 y 

CV-837. 

Á Núcleos urbanos: los núcleos urbanos rurales poseen iluminación propia, regulado por la legislación 

vigente. Por ello, a la hora de analizar la iluminancia recibida por las balizas de los aerogeneradores 

hay que tener en cuenta que la capacidad de causar molestia se ve atenuada por el alumbrado 

público. En estas zonas se incluyen Valpalmas y Piedratajada. 

Á Medio rural: se ha considerado como medio rural todas aquellas zonas calificadas como Suelo No 

Urbanizable. Se corresponden, en el área de estudio, con campos de cultivo de secano, áreas 

recreativas y zonas boscosas.  

6.1.1.5. Cambio Climático 

La Estrategia Aragonesa de Cambio Climático (EACC 2030) es la consecuencia de la firme adhesión del 

Gobierno de Aragón al Acuerdo por el Clima alcanzado en la Cumbre de París, así como a las prioridades 

políticas europeas y nacionales que se derivan del mismo y de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

establecidos en la Agenda 2030 de las Naciones Unidas. Consecuentemente, la Estrategia formula los 

siguientes objetivos: 

¶ Contribuir a la reducción del 40% de las emisiones de gases de efecto invernadero respecto a los 

niveles de 1990. 

¶ Reducir un 26% las emisiones del sector difuso con respecto al año 2005. 

¶ Aumentar la contribución mínima de las energías renovables hasta el 32% sobre el total del consumo 

energético. 

¶ Integrar las políticas de cambio climático en todos los niveles de gobernanza. 
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¶ Desarrollar una economía baja en carbono en cuanto al uso de la energía y una economía circular en 

cuanto al uso de los recursos. 

En concreto, los objetivos fundamentales del Marco de Clima y Energía para 2030 para el conjunto de la Unión 

Europea son tres:  

¶ Al menos 40% de reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero (en relación con los 

niveles de 1990).  

¶ Alcanzar al menos un 27% de cuota de energías renovables en la energía consumida.  

¶ Un ahorro de consumo de al menos 27% por mejoras en la eficiencia energética. 

Con el fin de alcanzar los Objetivos estratégicos en materia de cambio climático para Aragón, se proponen 9 

Metas relacionadas con sectores diferenciados de la realidad aragonesa, pero que en su conjunto permiten 

actuar de forma comprensiva sobre la problemática del cambio climático.  

¶ Meta 1. Favorecer la resiliencia e integridad de los servicios ecosistémicos y la biodiversidad. 

¶ Meta 2. Transitar hacia un modelo energético bajo en carbono. 

¶ Meta 3. Apostar por un modelo de transporte y movilidad de nulas o bajas emisiones. 

¶ Meta 4. Avanzar en la descarbonización y mejorar la adaptación al cambio climático de los pueblos y 

ciudades. 

¶ Meta 5. Implementar una economía circular baja en carbono 

¶ Meta 6. Adaptar el sistema agroalimentario al nuevo escenario climático 

¶ Meta 7. Reducir la generación de residuos y sus emisiones asociadas 

¶ Meta 8. Aumentar la resiliencia de la población y del sistema de salud frente al cambio climático 

¶ Meta 7. Reducir la generación de residuos y sus emisiones asociadas 

¶ Meta 8. Aumentar la resiliencia de la población y del sistema de salud frente al cambio climático 

¶ Meta 9. Avanzar hacia un modelo de turismo sostenible 

El sector energético, en el que se engloba nuestra infraestuctutura, se incluye en la Meta 2 cuyo objetivo es 

transitar hacia un modelo energético bajo en carbono. 

Aragón es una comunidad autónoma con una gran capacidad en  el ámbito energético, con recursos 

renovables, como el eólico o el solar, así como recursos hidráulicos y minihidráulicos. Estas características 

posibilitan la transición hacia un modelo energético bajo en carbono, medida necesaria para cumplir a nivel 

ÉÎÔÅÒÎÁÃÉÏÎÁÌ ÃÏÎ ÌÏÓ /$3 ÄÅ ÌÁ !ÇÅÎÄÁ ΤΡΥΡȟ ÅÎ ÅÓÐÅÃÉÁÌ ÃÏÎ ÅÌ /$3 Ω Ȱ%ÎÅÒÇþÁ ÁÓÅÑÕÉÂÌÅ Ù ÎÏ ÃÏÎÔÁÍÉÎÁÎÔÅȱ 

y con los objetivos de la UE para 2030 (aumentar al menos 27% de cuota de energías renovables y aumentar 

como mínimo al 27% de mejora en la eficiencia energética). 

Según el inventario de emisiones de GEI en el año 2016 el 69,2% de las emisiones totales de Aragón proceden 

del procesado de la energía, es decir, provienen de la utilización de combustibles fósiles. Así, el procesado de 

la energía resulta la principal fuente de emisión en la región, con 10.390 kt CO2eq en 2016. 
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Figura 12: Balance Energético de Aragón (2017) 

 

Las subcategorías que tienen una contribución destacada (dentro de las  actividades de combustión) son las  

Industrias del  sector energético con un 32,8 %, que suponen 3.408 kt CO2eq, el transporte con un 29,6%, la 

combustión en las industrias manufactureras y de la construcción con un 17,8%, y el sector residencial, 

comercial, institucional con un 19,6%. 

Una panorámica general del sector energético se muestra de una forma muy clara en el Balance Energético 

de Aragón, elaborado por  el Departamento de Economía, Industria y Empleo del  Gobierno de Aragón 

La evolución de la potencia instalada en la región muestra cómo se están dando ciertos pasos en favor de la 

necesaria transición energética. Según las previsiones del Plan Energético de Aragón, la potencia eléctrica 

instalada en el horizonte 2020 tendrá un considerable aumento protagonizado por  las  energías  renovables 

y, en mucha menor medida, por  la cogeneración. Sin embargo, a pesar del incremento de las energías 

renovables en el mix energético, es previsible que a corto plazo aumenten las emisiones de GEI del  sector 

energético aragonés, por  lo que se hace especialmente acuciante la necesidad de tomar medidas decididas 

en pro de un cambio de modelo energético en Aragón. 

Las rutas de actuación que se han marcado en el EECC para lograr la transición hacia un modelo energético 

bajo en carbono (meta 2) son las siguientes: 
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¶ Ruta de actuación 5: fomentar el uso racional y eficiente de la energía. 

¶ Ruta de actuación 6: promover las energías renovables 

Nuestra infraestructura se englobaría en la Ruta de actuación 6, en la que se define los siguientes objetivos: 

¶ Fomento del uso de energías renovables y/o tecnologías más limpias y eficientes en los sectores 

doméstico y servicios, favoreciendo el autoconsumo. 

¶ Fomento de la microcogeneración en los servicios públicos municipales. 

¶ Incentivos para la instalación de proyectos industriales bajos en carbono. 

¶ Promoción de proyectos de generación distribuida basados en fuentes energéticas renovables o de 

bajas emisiones de GEI tanto en zonas industriales como urbanas- en las licitaciones de obra nueva. 

¶ Fomento de la energía eólica, solar térmica, fotovoltaica, minihidraúlica, geotérmica, así como de 

las tecnologías del hidrógeno. 

¶ Integración efectiva de las energías renovables y/o tecnologías más limpias y eficientes en los 

sectores difusos. 

¶ Optimización de redes e interconexiones para favorecer la integración de las energías renovables en 

el sistema. 

¶ Apoyo al almacenamiento de energía (eléctrica y térmica) y las tecnologías de intercambio de calor. 

Por lo expuesto, se puede decir que el Proyecto promovido contribuye al cumplimiento de la EACC 2030, a 

través de su Meta 2 propuesta en la EECC 2030 de transitar hacia un modelo energético bajo en carbono 

promoviendo las energías renovables y fomentando la energía eólica.  

6.1.2. GEOLOGÍA, MODELADO Y SUELOS 

El ámbito de estudio se asienta en la Depresión de Ebro. Se trata de una amplia fosa tectónica formada por 

materiales terciarios y cuaternarios, limitada al Norte por los Pirineos, al Sur por la Cordillera Ibérica y al Este 

por la Cadena Costero Catalana. Esta recorrida longitudinalmente por el río Ebro, que recoge los afluentes 

procedentes de las unidades montañosas. Concretamente, el ámbito de estudio se asienta en la margen 

izquierda de la depresión de Ebro que limita al Norte con las Sierras Exteriores del Prepirineo. 

La Depresión del Ebro, cuyo sector central corresponde a la región aragonesa, se forma a mediados del 

Terciario como consecuencia de la orogenia alpina, que origina una depresión tectónica que va siendo 

colmatada, a lo largo del Terciario superior, por los derrubios procedentes de la erosión de las cadenas 

montañosas marginales. Estos materiales terciarios se disponen en la horizontal, ya que ninguna tectónica 

importante ha trastocado su dispositivo original, y sobre ellos se han elaborado las formas de relieve actuales, 

como consecuencia de la actividad erosiva de la red hidrográfica cuaternaria, que ha excavado los sedimentos 

del terciario a la vez que ha dirigido procesos de transporte y acumulación.  

El sector central aragonés presenta una gran variedad de paisajes geomorfológicos como consecuencia de 

los rasgos morfoestructurales y la evolución morfoclimatica. Los relieves más destacados son las Muelas o 

Planas formadas por calizas neógenas individualizadas por encima de los 600 m como consecuencia del 
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encajonamiento de la red fluvial y rematadas por escarpes calizos marginales. Entre las muelas se han abierto 

amplios valles en artesa recorridos por el Ebro y sus afluentes en los que se conservan extensas masas 

aluviales de glacis y terrazas cuaternarios 

Según los datos consultados en la Confederación Hidrográfica del Ebro, en la zona se diferencian dos 

unidades geológicas constituidas por materiales terciarios miocenos y por materiales cuaternarios.  

Litológicamente, los materiales terciarios están constituidos por areniscas, limos y arcillas rojas, donde se 

asienta el PE y por calizas arenosas, areniscas calcáreas y margas localizadas al sur de la infraestructura en 

proyecto. Con respecto a los materiales cuaternarios, se pueden diferenciar diferentes unidades, como, 

depósitos aluviales compuestos por gravas, limos y arcillas, zonas endorreicas formados por limas, arcillas y 

evaporitas, terrazas constituidas por gravas, sernas, limos y arcillas y materiales cuaternarios indiferenciados 

formados pon conglomerados, gravas y arcillas. 

La acción modeladora de los agentes atmosféricos a lo largo del tiempo sobre este sustrato genera las formas 

que se observan en la actualidad. Geomorfológicamente, podemos diferenciar en la zona aluviales, fondos 

de valle y terrazas asociados a la red hidrográfica de la zona formado por el río Arba de Biel y el río Gállego y 

los barrancos existentes, plataformas y relieves monoclinales formados por los cerros y las muelas existentes 

y zonas sin fenómenos geomorfológicos notables.  

 
Figura 13: Geología en el ámbito de estudio (Fuente: Confederación Hidrográfica del Ebro) 
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Figura 14: Geomorfología en el ámbito de estudio (Fuente: IDEAragón) 

La altitud del ámbito de estudio varía en el rango de 370-500 m .Las zonas más altas se localizan al Norte, 

como es el caso de la Sierra de Luna que forma parte de las Sierras Exteriores del Prepirineo y al sur, también 

se localizan zonas abruptas formadas por las Sierras de Erla y Las Pedrosas. 
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Figura 15: Modelo Digital del Terreno (Fuente: IGN, MDT05) 

Las pendientes más elevadas corresponden a las laderas de los cerros que se encuentran dispersos por la 

zona. 
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Figura 16: Pendientes (Fuente: Elaboración propia, MDT05) 

Lugares y Puntos de Interés Geológicos 

Según el inventario de Puntos de Interés Geológico del Instituto Geológico y Minero de España ( en adelante, 

IGME) y los datos consultados en el Sistema de Infraestructura de Datos de Aragón ( en adelante, IDEAragón), 

la infraestructura en proyecto no afecta a ninguno de los Lugares y Puntos de Interés Geológico catalogados. 

Los Lugares de Interés Geológico más cercanos son: el denominado Badlands de los Aguarales de Valpalmas 

(ES24G035) ,según los datos consultados el IDEAragón, que se encuentra a 4.600 m al NNE del parque eólico 

denominado y la Discordancia miocena de Luna (EBs018) localizado a 1.900 metros al SE según los datos del 

IGME. 

6.1.3. EDAFOLOGÍA 

El suelo se forma por la interacción de cinco factores: clima, vegetación, tipo de roca, tiempo, topografía. 

La abundancia de material de tamaño fino en una determinada área, (como pudieran ser las arcillas), provoca 

un escaso desarrollo edafológico en los suelos, debido a que los materiales tienen una gran estabilidad y 

presentan por tanto una gran resistencia a los procesos edafogenéticos. 

La topografía de la zona, tampoco posibilita en muchos casos el desarrollo de los suelos, ya que la existencia 

de pendientes, así como los procesos erosivos naturales existentes no son factores positivos a considerar a 

tal efecto. 
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En cuanto a los factores climáticos, destaca el hecho de que la mayoría de las precipitaciones se registra en 

primavera, provocando que la reserva de agua se agote pronto debido a la elevada transpiración. Durante el 

verano las lluvias son poco frecuentes, y cuando se suceden son muy poco eficientes, ya que se suceden con 

gran intensidad, perdiéndose la mayor parte de esta agua por escorrentía. 

El factor biológico en la formación y caracterización del suelo, viene determinado por la actividad 

edafogenética de una vegetación constituida básicamente por matorrales. Estos serán por tanto los 

principales responsables del aporte de materia orgánica humificable al suelo. 

Por lo tanto, en zonas donde ha tenido lugar el arraigo de la vegetación, o la topografía es más llana, los 

suelos se presentan con bastante más profundidad y abundancia en materia orgánica, lo que los caracteriza 

como de favorables al cultivo, siempre y cuando no existan otros condicionantes que supongan lo contrario 

Según los datos consultados en el Sistema de Información Territorial de Aragón, el suelo presente en la zona 

de estudio se clasificaría como Cambisol cálcico-Rendzina. 

Los Cambisol Cálcico son suelos desarrollados sobre zonas de material carbonatado, que pueden superar un 

metro de espesor, presentando un epipedión ócrico no muy rico en materia orgánica y un horizonte Bw de 

tipo cámbico caracterizado por la formación de una estructura edáfica, una cierta movilización de carbonatos 

y un proceso de empardecimiento más o menos intenso.  

La rendzina, son suelos que se encuentran sobre rocas duras ricas en cal y tienen menos de 50 cm de espesor. 

La capa superficial es algo gruesa, oscura y rica en materia orgánica y nutrientes. 

6.1.4. AGUAS 

Se analiza la cantidad, distribución y régimen del recurso. 

6.1.4.1. AGUAS SUPERFICIALES 

La zona de estudio se localiza en la cuenca del Ebro, concretamente en la subcuenca del río Gállego. 

Los recursos hídricos del área de estudio están representados por diversos barrancos de agua estacionales, 

como el Barranco de Varluenga, charcas y balsas, como la balsa de Payán, de Murilllos y de Pilongo entre 

otras. Asimismo, en la zona de estudio existe una red de acequias que cabe destacar la acequia de Sora, 

localizada a 285 m del aerogenerador del SRQ-03 , derivación del Canal de las Bárdenas en su segundo tramo 

(Bárdenas II) y con la que se riega la cuenca del Arba (además de con los trazos V y VI de dicho Canal). La 

acequia de Sora tiene una longitud de 55,3 km y termina en Pradilla de Ebro, conformando una superficie de 

regadío de 28.610 ha. 

A continuación, se muestra un listado de las balsas existentes en un entorno aproximado de 500 m del parque 

eólico en proyecto. 
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Nombre X Y 
Dist 

Metros 
Foto 

Balsa del Corral de 
Sánchez 

677269 4665593 
570 m 
SRQ-01 

 

Balsa de Murillo 1 676402 4665018 
300 m  
SRQ-02 

 

Balsa de Murillo 2 676371 4664882 
400 m de 
SRQ-02 

 

Balsa de Murillo 3 676913 4664776 
410 m de 
SRQ-02 
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Nombre X Y 
Dist 

Metros 
Foto 

Balsa de Pilongo 677303 4664326 

560 m 
Vial 

accceso 

 

Balsa de Concilio 676449 4665868 
335m 

SRQ-01 

 
Tabla 7: Balsas próximas al ámbito de estudio 

Los recursos hídricos de mayor entidad los representan los ríos Arba de Biel y Gállego, situados, 

aproximadamente, a 2.500 m al oeste y al 8.500 m al este del parque eólico respectivamente. 

El río Gállego es un afluente del río Ebro por su margen izquierda; va desde su nacimiento en el collado de 

Canal Roya hasta la ciudad de Zaragoza en la que encuentra al río Ebro. El río discurre por territorios 

pertenecientes en su totalidad a la Comunidad Autónoma de Aragón. Nace a una altitud de 2.200 metros 

sobre el nivel del mar (msnm) y desemboca a 180 msnm, después de un recorrido que supera por muy poco 

los 200 Km. Su cuenca hidrográfica tiene 4.020 km2, y tiene forma alargada en la dirección norte-sur. Sus 

afluentes son ríos de corto recorrido. 

El río Gállego presenta una enorme diversidad y complejidad a lo largo del recorrido de N-S, consecuencia de 

su funcionamiento como sistema fluvial, con intensos estiajes y fuertes crecidas, con embalses e importantes 

derivaciones, y debido también a la gran variedad natural de las tierras que atraviesa debido a su recorrido 

por la zona axial pirenaica y la zona central de la Depresión del Ebro. La pendiente del cauce varía en función 

de la zona considerada; si tomamos como referencia la pendiente media del 1%, en la zona de cabecera 

encontramos pendientes cinco veces mayores, mientras que en los cursos medio y bajo las pendientes son 

del 0,4 al 0,5%. En las zonas próximas a la cola de los embalses, las pendientes se ven modificadas por el efecto 

barrera de la presa, que provoca sedimentación y elevación del lecho del río. 

El río Arba, es el primero de los afluentes del Ebro por su margen izquierda en la comunidad autónoma de 

Aragón. Aunque en su desembocadura se trata de un único río, está formado por la unión de tres ríos 
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llamados también Arba: el Arba de Riguel (o también río Riguel), el Arba de Luesia y el Arba de Biel, que 

recogen aguas procedentes de las sierras prepirenaicas, concretamente de la parte meridional de la Sierra de 

Santo Domingo. Por el ámbito de estudio discurre el rio Arba de Beil. 

Según los datos del Plan hidrológico del Ebro, las masas de agua que encontramos en la zona son la 962 y la 

103 localizadas al E y W del parque eólico en proyecto respectivamente.  

En la cuenca del Gállego encontramos la masa de agua denominada Río Gállego desde el azud, la central de 

Ardisa y las tomas del canal del Gállego y de Marracos hasta la central de Marracos (ES091MSPF962) que en 

función a las características climáticas, geológicas y geomorfológicas se engloba dentro del grupo de Ejes 

mediterráneos continentales poco mineralizados. Este tipo de tramo del río Gállego, va desde la cola del 

embalse de Ardisa hasta su desembocadura en el río Ebro. Estos ríos presentan cotas y temperaturas 

similares al grupo de baja montaña Mediterránea, pero al recibir el agua de toda la cuenca, tienen un caudal 

específico mayor y sus aguas presentan una mineralización menor respecto al resto de los grupos. Los 

caudales de esta masa de agua, y de todas las inferiores, se ven alterados no sólo por las regulaciones que se 

dan en cabecera, principalmente el embalse de La Peña, sino también por la importante detracción de 

caudales líquidos que supone la derivación hacia el canal de Monegros desde la Presa de Ardisa, así como por 

los azudes de derivación que, desde esta masa y hasta la desembocadura del Gállego en el Ebro, van 

detrayendo caudales para destinarlos a los riegos de los abundantes regadíos cercanos. La masa de agua 

presenta impactos en el cauce mayoritariamente de carácter puntual: vados, puentes y algunos azudes de 

derivación para regadío y aprovechamiento hidroeléctrico. El corredor ribereño de la masa de agua no 

presenta un desarrollo notable de la vegetación arbórea aunque se observan zonas de ejemplares arbóreos 

dispersos que, en ocasiones, adquieren una cierta continuidad pero sin llegar nunca a configurar amplias 

zonas o corredores. En función de la calidad funcional del sistema, la calidad del cauce y la calidad de las 

riberas, la masa 962 tiene una Calidad Hidrogeomorfológica de 65 (moderado), según los datos consultados 

en la CHEbro. El rio Gállego presenta diferentes calidades desde deficientes a buenas a lo largo de su trazado. 

En la cuenca del río Arba se encuentra la masa de agua denominada Río Arba de Biel desde el barranco de 

Cuarzo hasta su desembocadura en el Arba de Luesia (final del tramo canalizado e incluye barrancos de 

Varluenga, Cuarzo y Júnez) (ES091MSPF103) que en función a las características climáticas, geológicas y 

geomorfológicas se engloba dentro del grupo de Río mineralizados de baja montaña mediterránea.  El 

intensivo uso que se da a la mayor parte de la superficie de cuenca drenante para la agricultura de regadío 

hace que la naturalidad de la red de drenaje hacia el cauce esté alterada de forma muy profunda. Con respecto 

a la calidad del cauce, hay que comentar que el cauce de la masa de agua está intensamente modificado. Sin 

tener una alteración radical de su trazado en planta, sí que son muy frecuentes los retranqueos y 

rectificaciones de márgenes y la fijación de estas por las defensas de margen, prácticamente continuas en 

toda la masa de agua. Las riberas de esta masa de agua se encuentran muy modificadas. Prácticamente no 

hay continuidad en la vegetación arbórea y la amplitud del corredor está muy reducida en toda la masa de 

agua. Hay que comentar que la Calidad Hidrogeomorfológica del río Arba de Biel es 32 (Deficiente), 
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concretamente la masa 103 tiene una Calidad Hidrogeomorfológica de 19, según los datos consultados en la 

CHEbro. 

Según el Inventario de Puntos de Agua correspondientes a aguas subterráneas del IGME y de la 

Confederación hidrográfica del Ebro, no hay ningún punto inventariado en la zona de emplazamiento del 

parque eólico San Roque. 

 
Figura 17: Inventarios de Masas de Agua, Puntos de Agua y de Captaciones  ( Fuente: CHEbro e IGME) 

6.1.4.2. HIDROGEOLOGÍA 

Según la Catalogación de los acuíferos de la cuenca del Ebro, realizada por el Ministerio de Medio Ambiente 

(Confederación Hidrográfica del Ebro), la zona de estudio no se incluye dentro de ninguna Unidad 

Hidrogeológica.  

6.1.5. RIESGOS GEOLÓGICOS Y GEOTECTÓNICOS 

En función de lo expresado por el Mapa Geotécnico (E1:200.000) Ȱ4ÕÄÅÌÁȱɉΤΤɊ correspondientes al ámbito 

de estudio, editado por IGME, en el ámbito de estudio se encuentran zonas con condiciones constructivas 

aceptables formados por depósitos terciarios con permeabilidades por porosidad baja y zonas con 

condiciones desfavorables formados por depósitos cuaternarios con permeabilidades por porosidad baja, 

según los datos consultados en IDEAragón. El parque eólico San Roque se emplaza en una zona con 

condiciones constructivas aceptables. 
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